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Los documentos de trabajo básicos correspondientes a la fase de preparación de la Componente Latinoamericana de la Iniciativa para el Agua de la Unión Europea son: el Documento de Programa y las Monografías.

El DOCUMENTO PROGRAMA que aquí se presenta a la consideración de los Ministros Iberoamericanos de Medio Ambiente recoge los aspectos generales, tanto de la Iniciativa en su conjunto, como los específicos  de la Componente Latinoamericana así como cuestiones de índole organizativa y de coordinación, si bien algunas de éstas deben ser concordadas con la Comisión Europea. Debe ser perfeccionado a partir de las indicaciones y acuerdos del III Foro de Ministros iberoamericanos de Medio Ambiente.

Las MONOGRAFIAS, una para cada una de las líneas temáticas que comprende la Componente, deben definir la situación actual, los rezagos existentes respecto al cumplimiento de los objetivos fijados, los temas principales en donde deben concentrarse las actuaciones y las necesidades de financiación de esas actividades. Para este último punto de tendrán en cuenta los programas y proyectos existentes, en curso o programados, especialmente los que se deriven del Plan de Acción Iberoamericano aprobado en el II Foro de Ministros y todos aquellos que sean remitidos al Secretariado Técnico de la Conferencia de Directores Generales por los interesados.

Dichas Monografías, en especial la propuesta de actuaciones y las normas de control e informe sobre el desarrollo de la Componente, serán estudiadas por la Conferencia de Directores Generales Iberoamericanos del Agua en su próxima Reunión a celebrar en enero de 2004 en República Dominicana.
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PARTE A. 
INICIATIVA PARA EL AGUA 

1.- Evitar una crisis del agua

En el Siglo XX, el uso de agua creció a más de dos veces la proporción del crecimiento de la población. A nivel mundial, cerca de 2.400 millones de personas actualmente carecen de acceso al saneamiento básico y a 1.200 millones, es decir,  uno de cada cinco carece de agua potable segura.

En Europa, se estima que 120 millones de personas, i.e. uno de cada siete, no tiene acceso a agua potable segura ni a saneamiento adecuado. Más de 5 millones de personas mueren cada año de enfermedades relacionadas con el agua que la mayoría son evitables. Los problemas de agua son más agudos en África, donde se estima que 300 millones de personas se ven afectadas por escasez de agua.

En Latinoamérica, a pesar de los progresos realizados durante las últimas décadas, casi 76 millones de personas (el 15,5 % de la población) no tienen acceso a ninguna fuente de agua potable confiable y sin riesgos. A esta cifra debe sumarse otro 11 % (que representan 53 millones de personas) que se abastecen de agua en sistemas con riesgo significativo. En lo que respecta al saneamiento poco mas del 48 % de la población está conectada a sistemas convencionales de alcantarillado sanitario y solo son tratadas el 14 % de éstas, en su mayor parte con sistemas de tratamiento de baja eficiencia
.
La crisis global del agua es una amenaza para el desarrollo económico, la reducción de la pobreza, el medio ambiente, y para la paz y la seguridad. El agua es fundamental para el desarrollo sostenible y resolver los problemas del agua significa el progreso a través de todos los pilares del desarrollo sostenible: económico, social y ambiental.

Los desafíos para el sector de agua han sido puestos de manifiesto en muchos foros a nivel internacional, regional, nacional y local. Las Visiones globales y regionales y los Marcos para la Acción presentadas en el II Foro Mundial del Agua (La Haya, 2000) proporcionaron un nuevo ímpetu en la formulación de planes de Acción integrales de actuaciones para hacer frente a los desafíos. La Conferencia Internacional de Agua Potable (Bonn, 2001) reiteró muchos de los asuntos e intereses y recomendó planes de actuaciones en  varias áreas claves.

Durante la celebración del III Foro mundial del Agua (Kyoto, 2003) se presentó la EU-WI tanto de manera global como las distintas componentes. En la Declaración Final del Foro se recuerda la necesidad de reforzar las actuaciones en el campo de agua y se pone de manifiesto la responsabilidad de cada país en desarrollar éstas, pero se subraya la necesidad de que la misma obtenga soporte por parte de la comunidad Internacional.

1.1.- La Unión Europea y la WSSD

En la  Cumbre Mundial para el Desarrollo Sostenible (WSSD), en Johannesburgo, en septiembre de 2002, la Unión Europea (EU) formalmente lanzó con carácter global la “Iniciativa para el  Agua: Agua para Vida - Salud, alimentación, desarrollo económico y seguridad”. Dentro de este nuevo marco la EU ha alcanzado acuerdos con los países de África y los de Europa del Este, Cáucaso y Asia Central (EECCA). Anunció igualmente su disposición a alcanzar acuerdos similares con los del Mediterráneo y Latinoamérica.

La EU-WI ha sido desarrollada en un proceso de donantes múltiples, y está abierta a todos los socios y regiones. Mediante ella se aspira a mejorar la eficiencia de los mecanismos financieros existentes por medio de una mejor coordinación. Una prioridad es aumentar la transferencia de conocimiento a través de la construcción de la capacidad institucional, investigación dirigida y cooperación científica. La EU tiene la intención de atraer fuentes adicionales de financiación.

La Iniciativa para el Agua promueve la cooperación entre los países que comparten una cuenca internacional limítrofe para la gestión de sus recursos hídricos. La experiencia de Europa muestra que dicha cooperación sirve de estímulo al desarrollo económico y a la integración regional, así como para prevenir conflictos sobre el agua. Por medio de esta Iniciativa, la EU ayudará a sus socios a desarrollar planes integrados de gestión de recursos hídricos que puedan ser aplicados para el año 2005 - otra meta de la WSSD - y también lograr un equilibrio sostenible entre las necesidades de agua para consumo y las del medio ambiente.
Todos los socios están comprometidos para asegurar que el agua potable y el saneamiento reciban en el futuro la prioridad adecuada. Esta Iniciativa promueve mejores practicas de buen gobierno
 para el agua y su transparencia, formar asociaciones más fuertes entre los gobiernos, la sociedad civil y el sector privado. La existencia de servicios públicos eficientes constituyen una base para la gestión sostenible del agua.

La EU reconoce la oportunidad única que la WSSD proporcionó para alcanzar el progreso en el desarrollo sostenible, incluyendo objetivos y calendarios concretos. En respuesta a estas demandas, la EU ha planteado esta Iniciativa del Agua (EU-WI) como una contribución clave para la ejecución del programa de actuaciones de la WSSD y ayuda para lograr las Metas de Desarrollo de Milenio (MDG).

El Consejo de la Unión Europea ha aprobado totalmente la Iniciativa y ella lleva el apoyo político de la Comisión Europea (EC) y los 15 Estados Miembro (EEM). La Iniciativa se está desarrollando de una manera abierta y transparente y está basada en asociaciones estratégicas en regiones específicas reuniendo a gobiernos, sociedad civil, sector privado y otros interesados para ayudar a lograr las metas relacionadas con el agua. Una solicitud inicial ha sido presentada a la EC por los representantes de España y Portugal en nombre de los países iberoamericanos
 y, en respuesta a dicha solicitud, la Iniciativa va a desarrollar una Componente para esta región, similar a las puestas en marcha en otras, con el completo apoyo político de los respectivos gobiernos y otros asociados y donantes.
1.2.- Comprometer objetivos y acciones

El apoyo político para la Iniciativa es reforzado con compromisos para lograr objetivos claves relacionados con el agua, y la EU reconfirma su firme compromiso para contribuir a:

· Para el 2015, la mitad de la población que no tiene acceso a agua potable segura y saneamiento adecuado;

· Para el 2005, desarrollo de la gestión integrada de los recursos hídricos (IWRM) y planes de eficiencia del agua en todos los países.

La mejora al  acceso al abastecimiento de agua y al saneamiento puede hacer una gran contribución a la erradicación de la pobreza, mejoras en la salud, calidad de vida y protección del medio ambiente, pero su contribución es, a menudo, subestimada. El progreso hacia objetivos sobre abastecimiento de agua y saneamiento ha sido lento, particularmente con respecto al saneamiento, y se requiere una prioridad más alta para éstos en cuanto a estrategias para la reducción de la pobreza y estrategias para el desarrollo sostenible. 

La gestión de los recursos hídricos necesita estar dirigida hacia todos los niveles y debería estar basada en la cuenca hidrográfica, del lago o del acuífero. La gestión integrada de los recursos hídricos, con la fuerte participación de los interesados, y con énfasis en la reducción de pobreza, y una sensibilidad de género son  instrumentos clave para asegurar la integración de servicios de agua dentro de un marco completo de gestión del agua. La gestión integrada de los recursos hídricos también proporciona un marco para promover la paz y la seguridad en cursos de agua fronterizos. Por ello, la EU también confirma su apoyo para aquellas iniciativas que promuevan la cooperación regional y el desarrollo económico en cursos de agua transfronterizos.
La implantación debe asegurar un equilibrio entre el agua necesaria para las necesidades humanas y la de uso medioambiental. Los ecosistemas de agua dulce proporcionan un rango de servicios vitales relacionados con la biodiversidad, el ciclo hidrológico y la capacidad de autodepuración. La salud de los ecosistemas es, por lo tanto, clave para la salud humana, para el desarrollo sostenible y la reducción de la pobreza y viceversa. La mejora en la eficiencia y la sostenibilidad en el uso del agua, y su gestión en la cuenca hidrográfica, debe contribuir a las metas para detener o dar marcha atrás a la pérdida actual de recursos naturales y la biodiversidad para el año 2015.

1.3.- Conseguir los objetivos

Para afrontar estos desafíos, el perfil de la política del agua necesita ser el más alto en las Agendas locales, nacionales y regionales. Este compromiso político necesita ser trasladado a una acción coordinada. La primera responsabilidad para asegurar una gestión equitativa y sostenible de los recursos hídricos integrada en las estrategias de desarrollo corresponde a los gobiernos locales y nacionales, y el mantenimiento, en ese plano, de la propiedad de las políticas y proyectos es esencial para lograr resultados. Aplicar un acercamiento sectorial consistente para apoyar a los países socios y regiones puede asegurar también una mejor coherencia, coordinación y complementación.

Para conseguir un buen gobierno para el agua son necesarias reformas políticas y sectoriales. De hecho, se ha afirmado que “la crisis del agua es principalmente una crisis de gobierno" (GWP, 2000) y conseguir el buen gobierno efectivo del agua es el desafío más importante para la mayor parte de los países. Son importantes mejores disposiciones para el buen gobierno y medidas de salvaguarda contra la corrupción y la mala gestión financiera y operativa. Deben promoverse asociaciones entre los entes públicos y privados y la sociedad civil, asegurando que esas asociaciones  se mantengan equitativas, sean transparentes, protejan los  intereses de los consumidores e inversores y proporcionen altos estándares de protección ambiental. El fortalecimiento institucional, el refuerzo de la capacidad para el conjunto de los actores y la expansión de las bases del conocimiento son esenciales para sostener con solidez los procesos de planificación y  toma de decisiones. Tales procesos deben también garantizar la participación de todos los donantes asegurándola mediante políticas y estrategias adecuadas. 

Estos objetivos no se pueden lograr sin desarrollar otros temas horizontales y transversales. La desigualdad de género dificulta el crecimiento, la reducción de la pobreza y el progreso en salud y educación. El papel de la mujer en la provisión y uso del agua es frecuentemente ignorado en los procesos de planificación y gestión y su papel potencial en programas de generación de ingresos y reducción de pobreza puede ser subestimado. La tendencia hacia la equidad de género es esencial para cumplir con los objetivos. La importancia del agua en la sostenibilidad y la integridad del medio ambiente y el funcionamiento de ecosistemas naturales, los cuales mantienen nuestra existencia, constituye también un factor clave. Estos y otros temas pueden también beneficiarse de la investigación para desarrollar la masa crítica de conocimientos necesarios para la formulación de políticas así como para la puesta en práctica de las mismas.
Cerrar la brecha de financiación es uno de los desafíos principales. Las estimaciones financieras para lograr los MDG, como se informaba en el Panel de Alto Nivel sobre Financiación para el Desarrollo de las Naciones Unidas (2001),  sugirió que se requerían entre 10.000 y 29.000 millones de US$  por año, adicionales a los 30.000 que ya se gastan actualmente. Estas cifras reflejan las necesidades sólo para abastecimiento de agua y saneamiento pero también se  requieren recursos para otros aspectos de la gestión del agua. Por su parte, el Informe Camdesus (2003) presentado en el III WWF (Kyoto, 2003) estima que las inversiones actuales en el sector del agua son del orden de 80.000 millones de US$ y sugiere que para atender las necesidades en el año 2015 serian necesarias inversiones anuales del orden de 180.000 millones de US$. 

Mejorar la eficiencia de los recursos financieros existentes y la identificación de mecanismos para atraer recursos financieros adicionales serán factores importantes. Globalmente, la Comisión Europea y sus Estados Miembro (EEM) gastan cerca de 1.500 millones de euros por año
 en proyectos de desarrollo de recursos hídricos y de gestión y mejorar la eficiencia de estas inversiones puede ser importante. Debe investigarse la forma de usar estos fondos para influir sobre otras formas de financiación, incluso la procedente de los usuarios y del sector privado.

Un resultado de la Conferencia sobre el Fondo de Desarrollo (Monterrey, 2002) fue el Consenso de Monterrey, un compromiso para movilizar y aumentar el uso efectivo de los recursos financieros y para lograr condiciones económicas nacionales e internacionales para cumplir objetivos de desarrollo acordados en el plano internacional. Retomando sus compromisos contraídos en Monterrey, la EU está preparada para aumentar y proporcionar estos recursos para los años venideros dentro del contexto de los esfuerzos de los países para reducir la pobreza dentro de un proceso de desarrollo sostenible. Asegurar que algunos de estos recursos se destinen a actividades relacionadas con el agua, requiere que el sector del agua, en conjunto, sea considerado como una prioridad clave. Mientras que tales fondos adicionales puedan hacer una contribución para lograr las MDG sobre el agua está claro que será necesario mantener estos esfuerzos adicionales para cerrar la brecha de financiación existente en la actualidad. Los Estados Miembro de EU están igualmente preparados para incrementar los recursos financieros en los años próximos, en respuesta a las prioridades de los países en vías de desarrollo.
Los Jefes de Estado de los países del G8 en la reunión celebrada en Evian acordaron una Plan de Acción para el Agua  (G8WAP). Las grandes líneas de dicho Plan son en gran parte coincidentes con los principios generales de la EUWI en particular la consecución de los MDG y el papel  central que los temas del agua deben tener en la agenda política.
2.- Objetivos de la Iniciativa

La Iniciativa del Agua de EU  busca hacer progresos significativos en la erradicación de la pobreza, en la mejora de la salud, en la obtención de mejores condiciones de vida y en el desarrollo económico sostenible. La Iniciativa también busca servir como catalizador para la paz y la seguridad en el mundo.

La EU-WI proporciona una plataforma para conseguir asociaciones estratégicas que pongan en práctica los programas de acción acordados en WSSD y que contribuyan a alcanzar los MDG sobre el agua. Con la Iniciativa, la EU busca trabajar junto con sus asociados en lo siguiente:

· Reforzar el deseo político y el compromiso de acción

La crisis global del agua no se encuentra en la agenda de muchos líderes políticos del mundo. La EU-WI busca apoyar los gobiernos en el reconocimiento de las conexiones  entre agua, pobreza y desarrollo sostenible y ayudar a trasladar éste a compromisos sólidos para la acción.
· Hacer efectivo el buen gobierno en el agua y reforzar la capacidad institucional

Hacer efectivo un buen gobierno para el agua es un paso esencial para el apoyo de la salud, la producción y la protección del medio ambiente. La Iniciativa busca promover acuerdos para la mejora del buen gobierno y de la gestión del agua y las buenas prácticas centrándose en los principios de gestión integrada de los recursos hídricos. La capacidad para planificar, gestionar y poner en práctica los programas de la acción a todos los niveles es primordial para lograr los resultados deseados y la Iniciativa busca construir esta capacidad mediante el provisión de experiencias y conocimiento y facilitando el acceso a la información. La cooperación en la investigación debe ser una parte importante en tales actividades.
· Mejorar la coordinación y la cooperación

Un amplio espectro de actividades relacionadas con el agua se está llevando a cabo o planificándose en la actualidad pero la conexión entre ellas no siempre es apreciable. La Iniciativa busca proporcionar una plataforma para coordinar y consolidar actividades y establecer procesos con  múltiples donantes reunidos en una Asociación. La Iniciativa busca apoyar las actividades regionales y subregionales en las que existan compromisos claros para la colaboración. Como una contribución a la paz y la seguridad busca, de manera específica, apoyar la formación de organizaciones de cuencas y sostener el desarrollo y la aplicación del enfoque de cuenca en los ríos internacionales.
· Aumentar la eficiencia de flujos de ayuda existentes en la EU 

Cumplir con los MDG requiere esfuerzos de financiación considerables. La Iniciativa busca sacar el mejor partido de los fondos disponibles y aumentar la eficacia de los flujos actuales y  futuros de ayuda de la UE. Busca utilizar la asistencia de desarrollo oficial como una palanca para potenciar otras formas de financiación, incluyendo las provenientes de usuarios y sector privado, y alentar el desarrollo de mecanismos de fondos innovadores para crear eficiencias más altas en su utilización.
3.- Principios generales para la Iniciativa

3.1.- Valor añadido

La Iniciativa busca proporcionar un paraguas bajo el cual puedan diseñarse e implantarse una serie de Componentes geográficas y temáticas. Ofrece varios mecanismos mediante los que puede añadirse valor a las actuaciones actuales y futuras a través de la promoción de metodologías para la mejora de la cooperación y la coordinación e incremento de la eficiencia entre los diferentes sectores. 

La EU puede proporcionar una riqueza de experiencia y conocimiento en muchos campos de las actividades relacionadas con el agua y tiene mucho que ofrecer para promover los cambios e implantar las mejores prácticas. Por ejemplo, en el ámbito local, los programas de desarrollo de la EU apuestan fuertemente por  la integración del abastecimiento de agua junto con el saneamiento y los programas de educación y de higiene. En el plano de la cuenca hidrográfica, la EU está poniendo en práctica una Directiva Marco del Agua, como medio para asegurar, en sus propias aguas, prácticas sólidas de gestión. 

La EU tiene una fecunda experiencia en la gestión de ríos fronterizos y ha adoptado una metodología para el tratamiento integrado de cuencas transfronterizas en la nueva Directiva Marco del Agua, que se convirtió en ley en diciembre del año 2000. La Directiva Marco del Agua establece objetivos ambientales claros y requiere que todos los implicados en una cuenca hidrográfica dada, gestionen sus aguas en estrecha cooperación sin consideración de las fronteras internacionales. Las experiencias de la EU muestran que un nivel integrado de gestión de cuencas, con la participación de todos los interesados,  unido al conocimiento y el intercambio de información, puede promover el desarrollo económico, la sostenibilidad institucional y ayudará la prevención de conflictos. Estas experiencias en la gestión del agua no están restringidas sólo a la propia Europa.
No compartir el conocimiento puede engendrar ineficacia económica y desigualdad social en la asignación y el uso del agua, acarreando costos sociales y económicos altos. El conocimiento científico está siendo cada vez más reconocido como clave para el desarrollo socio-económico en armonía con el entorno natural de un país o región y es considerado como un mecanismo básico para construir confianza en temas transfronterizos. Como consecuencia, está creciendo la demanda de países socios para intensificar la cooperación científica dentro de la comunidad investigadora europea.
Europa ha desarrollado una investigación relevante y dispone de un potencial  de innovación en el sector del agua. Investigación e innovación son esenciales para desarrollar nuevas tecnologías y métodos para el uso sostenible de los recursos hídricos. Estos avanzados instrumentos científicos y tecnológicos se aplican particularmente al abastecimiento de agua y al saneamiento, así como al desarrollo de herramientas, metodologías y enfoques para la implantación de políticas de gestión integrada de recursos hídricos. Las soluciones para problemas tienen que derivarse del análisis de las situaciones locales; por lo tanto, las asociaciones con instituciones locales de investigación, interesados y ciudadanos son esenciales para el desarrollo de soluciones duraderas de gestión sostenible del agua.

3.2.- Construyendo sobre las iniciativas existentes a través de alianzas

La Iniciativa intenta reforzar las asociaciones existentes y los programas bilaterales y regionales. En realidad, la Iniciativa pone el acento en reconocer la importancia de las actuaciones en marcha y planeadas y ve a éstas como bloques bajo la cobertura amplia de la Iniciativa. De forma similar se reconoce la importancia de redes y asociaciones existentes (Asociaciones Regionales y Nacionales del Agua)
, con el objetivo de buscar una estrecha coordinación entre ellas y no duplicar las actividades que ya llevan a cabo. 

La Iniciativa busca apoyar un conjunto de instrumentos financieros ya disponibles para proyectos de agua y diseñar otros a partir de la importante experiencia de la EU y otros socios. Busca activamente localizar las brechas existentes en la provisión de la financiación y desarrollar una actuación coordinada y conjunta para reducirlas. En conjunto, el objetivo es buscar una fórmula adecuada de opciones de financiación incluyendo programas de financiación y de recuperación de costes. La Iniciativa constituye también un grupo de presión poderoso demandando una fuerte financiación adicional en el sector y puede servir como palanca para dirigir algunos de los Compromisos de Monterrey hacia programas de actuaciones sobre el agua.

El éxito de la Iniciativa depende del compromiso político de los socios, junto con la idoneidad de los interesados. Como asociación estratégica que es, la Iniciativa está abierta a todos los socios deseosos de comprometerse en los objetivos, metas y principios guía. Principios básicos de flexibilidad y transparencia serán aplicados a lo largo del diseño y la ejecución de la Iniciativa. Las Componentes deben estar dirigidas hacia las necesidades con objetivos específicos y su adecuación reposar en uno o varios socios líderes. 

Bajo el paraguas que presta la Iniciativa, las diferentes Componentes deben complementar y reforzar otros procesos como son los de reducción de la pobreza y desarrollo sostenible. Son importantes las conexiones entre las estrategias nacionales de reducción de la pobreza (PRS) y para el desarrollo sostenible, los marcos regionales y nacionales para la acción, y los programas de actuaciones sobre el agua. La ejecución debe también maximizar el uso del conocimiento existente, los métodos y las mejores prácticas.
Los socios iniciales del lado europeo incluyen los Estados Miembro de la EU y otros países europeos, la Comisión Europea, la sociedad civil europea y el sector privado. El compromiso político ha sido ya asegurado por parte de países de África y de EECAC, y ha empezado el trabajo para el desarrollo de Componentes específicos para estas regiones a través de consultas que comprenden socios iniciales y donantes. A medida que la Iniciativa se desarrolle, otros gobiernos, las IFI, las agencias de las NU y otras organizaciones y donantes importantes se alentarán a convertirse en socios.

Existe la previsión que, en un corto plazo, un compromiso político similar pueda ser suscrito por parte de los países de Latinoamérica y que el mismo constituya la referencia para el desarrollo del proceso de diseño e implantación de la Componente regional correspondiente con el apoyo de los diferentes países e instituciones de la región. Es de esperar que a este proyecto se incorporen otros socios.
3.3.- Un enfoque modular

En tanto que la crisis del agua tiene implicaciones globales, es en los niveles regionales, nacionales y locales en donde se necesitan poner en práctica las actuaciones y soluciones. La Iniciativa se construye a partir de un enfoque en módulos con componentes específicos que se dirigen a prioridades temáticas en los distintos contextos geográficos, así como a otros temas críticos transversales. Los contextos geográficos incluyen a África, EECAC, Asia meridional y Asia sur oriental, América Latina, Países del Mediterráneo y pequeñas islas (p.e. en el  Pacífico y el Caribe). Dentro de cualquiera de cada una de estas regiones podrán existir una o más prioridades temáticas identificadas de manera que cada Componente contenga objetivos específicos para dichas prioridades.

El enfoque en módulos permite a la Iniciativa desarrollar respuestas adecuadas a las prioridades de las diferentes regiones geográficas. Este proceso específico asegura que, antes que ser algo predeterminado, esté formado completamente para dar respuesta a la demanda. La configuración de la Iniciativa debe permanecer transparente y centrarse en una política de socios iguales trabajando hacia objetivos y metas comunes. Para apoyarlo, se desarrollarán reglas de procedimientos como parte de la fase de diseño de la Iniciativa.
Cada Componente consistirá  en actividades específicas o bloques de base (BB). La fase de diseño para cada Componente incluye la identificación de las actividades específicas, que pueden ser redes o alianzas existentes o programas y proyectos, que bien están siendo llevados a cabo, planificados o en preparación. La coherencia completa entre las Componentes reside en una interrelación entre los bloques de base, tal que se refuercen mutuamente entre si para lograr los objetivos de las prioridades temáticas identificadas. Donde las brechas sean evidentes, éstas deberán ser cubiertas por medio de nuevos bloques de base. La fase de diseño concluye con la definición de un programa de actuaciones y su subsiguiente ejecución asegurará la adecuación local y el liderazgo de estos programas.
4.- Componentes de la Iniciativa para el agua de la UE

4.1.- Componentes regionales

Inicialmente la EU-WI fue planteada como respuesta a compromisos políticos adquiridos con los países de África y los EECCA. El lanzamiento de dichas Componentes regionales se realizó en el marco de la Cumbre de Johannesburgo. Simultáneamente se procedió a la firma de sendas Declaraciones políticas estableciendo una asociación estratégica para el agua en el marco del Plan de Implantación de los acuerdos de la WSSD. 

Las líneas de trabajo seleccionadas para cada Componente lo han sido de acuerdo con dicho Plan de Implantación tendiendo en cuenta, asimismo, las necesidades identificadas por los países.
Componente África 

Se trata realmente de dos Componentes diferentes relativas a los temas: 

· Abastecimiento de agua y saneamiento, con enfoque hacia la situación de las zonas rurales,  urbanas y periurbanas. El país líder es Dinamarca.

· Gestión integrada de los recursos hídricos, con énfasis en los temas referidos a las cuencas internacionales. El país líder es Francia.

Componente EECAC

Esta Componente, que se encuentra liderada por Dinamarca, descansa sobre dos pilares temáticos principales, a saber:

· Abastecimiento de agua y saneamiento, incluyendo la financiación de la infraestructura de agua.

· Gestión integrada de los recursos hídricos, incluyendo la gestión de cuencas internacionales y los temas relativos a los mares regionales.

Dentro de la propia Cumbre de Johannesburgo, el Presidente Prodi anunció la intención de extender el campo de actuación de la EU-WI a otras regiones. En esa línea han aparecido dos nuevas componentes regionales.

Componente Mediterránea

Las áreas temáticas identificadas dentro de esta Componente, cuyo liderazgo ha sido asumido por Grecia, son:

· Abastecimiento de agua y saneamiento, con énfasis en los sectores sociales más pobres.

· Gestión Integrada de los recursos hídricos, en especial la gestión de cuerpos de agua transfronterizos.

· Agua, alimentos y su interacción con el medio ambiente, con énfasis en los ecosistemas acuáticos frágiles.

· Recursos de agua no convencionales.

También se han identificado como temas horizontales:

· Transferencia de tecnología y de conocimientos, formación de capacidades y formación en los temas de agua.

· Educación.

La Componente Mediterránea fue lanzada el pasado mes de Febrero.

Componente Latinoamericana

Esta Componente se encuentra liderada conjuntamente por España, Portugal y México habiéndose identificado las siguientes áreas temáticas:

· Abastecimiento de agua y saneamiento.

· Gestión Integrada de recursos hídricos, con especial interés en el desarrollo de organismos de cuenca.

· Prevención de fenómenos extremos, como inundaciones y sequías y gestión y mitigación de sus consecuencias.

Como resultado de una fase de consulta realizada a través de la Conferencia de Directores Generales Iberoamericanos del Agua se consideró la conveniencia de desarrollar dentro de la Componente una cuarta área temática
:

· Uso sostenible del agua en la agricultura.

Se tendrán en cuenta como elementos horizontales para el desarrollo de estas líneas de trabajo los siguientes:

· Integración de los temas de género y los referidos a las poblaciones indígenas.

· Cooperación intrarregional y transferencia de tecnología a ese nivel.

· Educación y disponibilidad de conocimientos para el público.

Una descripción amplia del contexto y principales contenidos de la Componente latinoamericana de la EU-WI así como los calendarios para su puesta en marcha e implantación constituyen el objetivo del presente Documento Programa.

4.2.- Componentes transversales

Componente de investigación
La investigación se incluye como un componente transversal inicial que busca, a partir del éxito de experiencia existente a nivel de cooperación bilateral científico/técnica en la UE, fortalecer las asociaciones y el curso de las actuaciones. Esta componente está siendo pilotada directamente por la Comisión Europea.

Componente de financiación
En reconocimiento del papel principal que desempeña la financiación en la puesta en práctica de programas de actuaciones conjuntas de carácter emergente, se está desarrollando otra componente transversal sobre financiación dentro de la Iniciativa, con el objeto profundizar  sobre esos asuntos. Los trabajos relacionados en el marco de dicha componente están siendo desarrollados por el Reino Unido.

Con el fin de favorecer la transparencia del proceso y facilitar el acceso a la información en relación con los progresos que se realicen en la consecución de los objetivos fijados en la Iniciativa y que estas puedan ser homologables para todas las Componentes previstas, se esta considerando la posibilidad de desarrollar una nueva componente transversal sobre Control e Informe.
PARTE B.
 LA COMPONENTE LATINOAMERICANA DE LA INICIATIVA PARA EL AGUA

5.- Contexto geográfico

El ámbito geográfico que abarca la Componente Latinoamericana de la Iniciativa Agua de la Unión Europea comprende la totalidad de los países de habla española o portuguesa del continente americano además de los países caribeños de Cuba y República Dominicana. Concretamente, el área de actuación de la Componente Latinoamericana engloba los siguientes países:

En América del Norte:
México

En Centroamérica:
Guatemala, El Salvador, Honduras, Nicaragua, Costa Rica y Panamá.

En el Caribe: 
Cuba y República Dominicana.

En Sudamérica: 
Venezuela, Colombia, Ecuador, Perú, Bolivia, Chile, Brasil, Uruguay, Paraguay y Argentina.

Esta distribución subregional se adoptará en lo que sigue tanto para la descripción de los problemas existentes y retos a afrontar como para la definición, cuando proceda, de programas a dicha escala.

América Latina supone el 52,3% de la superficie total del continente americano
. En el año 2.000 su población ascendía a 515,7 millones de personas, equivalentes al 62 % de la población del continente. El 75% de esta población vive en ciudades, lo que convierte a América Latina en la región más urbanizada del mundo. El crecimiento de la tasa de urbanización ha sido explosivo en las últimas décadas lo que agrava de manera dramática en los problemas de abastecimiento de agua de la población.

En general, América Latina se encuentra en la fase de disminución de la fecundidad, que se ha producido de forma rápida, después de haber experimentado reducciones importantes de la mortalidad antes de la segunda mitad del pasado siglo; sin embargo la situación es muy heterogénea, con países que prácticamente han completado la transición demográfica y otros están en fase inicial. Se estima que en los tres próximos lustros cerca de 146 millones de personas se agregarán a la población actual, incrementándose con ello la demanda de recursos hídricos.

El PIB para el año 2001, para todo el continente americano, se estimó en 12.791.928 millones de $US. La parte correspondiente a América Latina es de 1.943.350 millones, existiendo fuertes disparidades dentro de la región. El incremento promedio anual del PIB alcanzó 5,6% en el periodo 1970-1980, incrementándose sólo un 1,2 % entre los años 1981-1990. A partir de 1990 la actividad productiva empieza a recuperarse, sin llegar a alcanzar el crecimiento de la década de los 70, paralizándose esta recuperación en la segunda mitad de la década, en la que se suceden importantes crisis económicas en México, Rusia y Asia. En el bienio 2000-2001 varios países vieron decrecer su ingreso por habitante, siendo la crisis argentina una de las más graves de la región en las últimas décadas. En contraste, otros países lograron alcanzar una tasa positiva de crecimiento económico, entre ellos, cabe destacar República Dominicana, Ecuador, Chile, México, Venezuela y Brasil.

La inversión extranjera directa en América Latina se ha incrementado de manera volátil y concentrada en los países de mayor nivel de desarrollo y en algunos países emergentes. La región dependerá para su desarrollo de recursos propios y de su limitado ahorro interno. En estas condiciones, una de las mayores preocupaciones actuales tiene que ver con los volúmenes de financiamiento e inversión que la región necesita para enfrentar las demandas de agua para los diferentes usos en años venideros.

Entre 1990 y 1999 se ha manifestado en la zona una tendencia de reducción del índice de la pobreza y en la indigencia, concentrada sobre todo en los primeros siete años, seguidos por un periodo de estancamiento al final de la década. El porcentaje de hogares pobres se había reducido de 41% a 35% en ese periodo, y el índice de indigencia disminuyó del 18% de los hogares al 14%. En términos de porcentajes de personas para el año 2001, la pobreza fue aproximadamente de 43% y la indigencia de 18,6% de la población, totalizando los pobres 225,1 millones de personas y los indigentes 97,4 millones de personas. 

Los ecosistemas predominantes en América Latina son bosques húmedos latifoliados tropicales y subtropicales (44,1%), pastizales, sabanas y matorrales tropicales y subtropicales (16,4%), desiertos y matorrales xéricos (11,3%) y bosques secos latifoliados tropicales y subtropicales (8,8 %). La diferencia de disponibilidad de agua entre estos ecosistemas se ilustra con los contrastes entre la precipitación pluvial del Chocó colombiano, que recibe más de 9.000 mm anualmente y las de los desiertos Chihuahuense o el de Atacama, que no registran precipitación apreciable.

En la región se encuentran varias de las mayores cuencas hidrográficas del planeta. El sistema amazónico ocupa el primer lugar mundial, tanto por la extensión de su cuenca, como por la magnitud de sus caudales promedio. La región es una de las zonas más húmedas del mundo: con tan sólo el 13,7 % de la población mundial, dispone de más el 46,5% de la precipitación media mundial. La distribución natural del agua no coincide con la distribución de la población ni con el desarrollo económico, lo que provoca situaciones preocupantes como las que se viven en muchas zonas secas de algunos países en donde la población y la economía se están expandiendo aceleradamente.

La interdependencia entre el ciclo hidrológico y los ecosistemas se vuelve muy vulnerable ante la acción humana. La modificación del ciclo de agua a nivel local o regional, puede generar profundas alteraciones en los mismos.

6.- Problemas MÁS importantes en el sector del agua para los países latinoamericanos

La región latinoamericana es extremadamente rica en recursos hídricos. Los ríos Amazonas, Orinoco, Sao Francisco, Paraná, Paraguay y Magdalena transportan más del 30 % del agua superficial continental del mundo. Sin embargo, en este contexto geográfico, regiones extremadamente áridas conviven con otras extremadamente húmedas y la mayor parte de los países enfrentan secuencias de sequías e inundaciones. Dos terceras partes del territorio regional se clasifican como áridas o semiáridas, las cuales incluyen grandes partes del centro y el norte de México, el nordeste brasileño, Argentina, Chile, Bolivia y Perú. 

Los contrastes entre la disponibilidad natural del agua y la distribución geográfica de la población y la actividad económica definen una situación compleja para la gestión de los recursos hídricos, en la cual conviven sistemas hidrológicos vírgenes, de gran potencial, con otros sometidos a un intenso aprovechamiento donde los problemas de escasez, contaminación y conflicto se agravan crecientemente.

La demanda por agua crece rápidamente con la expansión demográfica, la actividad industrial y el turismo. El riego agrícola (el uso más importante) continúa en aumento. Semejante presión sobre el recurso hídrico se complica por el hecho de que muchos patrones de extracción de agua pueden ser altamente insostenibles. El bombeo de acuíferos en tasas mayores de lo que requieren para la recarga, es un factor de agravamiento particularmente importante, y existe un gran desconocimiento sobre los límites naturales en este ámbito. Además, se cree que las tasas de deforestación en aumento pueden estar contribuyendo a los severos ciclos anuales de inundación y sequía.

La cobertura de agua potable en América Latina, comparada con otras regiones en desarrollo del mundo, puede calificarse como razonablemente aceptable. Sin embargo, casi el 15,5 % de la población (76 millones de personas) no tiene acceso a agua potable, sin riesgos para la salud. Por otra parte, el 60% de la población conectada mediante conexiones domiciliarias no cuenta con un servicio continuo y se ve afectada con frecuencia por enfermedades de origen hídrico. Incluso en las zonas urbanas hay problemas para disponer de recursos hídricos que permitan atender los crecimientos previsibles de la población a medio plazo. Además, el costo de proveer de agua a las ciudades está continuamente en aumento, con ejemplos dramáticos en las grandes y crecientes áreas urbanas. En la Ciudad de México, se bombea el agua hasta alturas mayores de los mil metros para hacerla llegar al Valle de México, y en Lima, la contaminación en las cuencas superiores ha aumentado el costo de tratamiento en cerca de un 30 por ciento.

El saneamiento constituye uno de los retos más grandes ya que poco más del 48% de la población se encuentra conectada a sistemas convencionales de alcantarillado, y cerca del 31% de la población es atendida por sistemas tales como letrinas o fosas sépticas.

La falta de tratamiento de las aguas residuales, tanto urbanas como industriales constituye también uno de los problemas sanitarios más graves en América Latina y con mayor urgencia en el Caribe; sólo el 14% de las aguas residuales de origen municipal reciben algún tipo de tratamiento, siendo este valor inferior en el caso de aguas residuales industriales.

La descarga directa de desechos domésticos e industriales no procesados en los cuerpos de agua superficial contamina también los acuíferos de agua subterránea adyacentes. Con la expansión de la industria, la minería y el uso de agroquímicos en la agricultura intensiva, los ríos y acuíferos se contaminan con sólidos orgánicos, químicos tóxicos y metales pesados. 

La distribución geográfica de la contaminación del agua en la región está dominada por los flujos desde las grandes áreas metropolitanas. Además de la concentración de la población y la producción industrial que se da en estas metrópolis, intervienen otros factores causales importantes: un crecimiento en los sistemas de alcantarillado convencionales que no se ha acompañado de facilidades de tratamiento correspondientes; la intensificación en el uso agrícola de la tierra cerca de las áreas metropolitanas; los cambios en la estructura económica, con un creciente énfasis en la manufactura; la concentración de escorrentía proveniente de áreas pavimentadas en las ciudades en desarrollo, y la necesidad de una regulación artificial de las corrientes fluviales. Como resultado, la calidad de los cuerpos de agua cerca de las grandes áreas metropolitanas se ha visto seriamente comprometida. 

La actividad minera, en rápido desarrollo, ha propiciado alteraciones en los ecosistemas de agua dulce, tanto en las operaciones ordinarias como en acciones accidentales. La minería artesanal, principalmente la del oro, produce emisiones importantes de mercurio, calculándose que se emite tanto mercurio como oro se produce.

De particular importancia en la contaminación de aguas subterráneas es la lixiviación debida al uso y liberación inadecuados de metales pesados, químicos sintéticos y desechos peligrosos. La cantidad de estos compuestos que llega a las aguas subterráneas proveniente de los vertederos de basura y otras fuentes no puntuales (escorrentía, infiltración en zonas agrícolas) se duplica cada quince años en América Latina.

Entre los factores que impiden el tratamiento de las aguas residuales destaca el insuficiente apoyo político de los gobiernos, falta de conciencia sanitaria de la población, fallas en las metodologías y criterios utilizados para financiar las infraestructuras, fallas en las políticas ambientales, deficiencias institucionales y falta de normas tecnológicas y de ingeniería. Otro problema asociado a la falta de tratamiento se refiere al creciente uso en riego de las aguas residuales sin tratar, sobre todo en la periferia de las ciudades, ubicadas en zonas de escasez de agua, generando problemas de salud pública muy importantes.

El principal obstáculo para resolver estas cuestiones lo supone la cuantía de los recursos necesarios y la recuperación de los costos. La dificultad para lograr la recuperación de los costos por la vía tarifaria es algo generalizado en la zona. La facturación de los servicios no llega a cubrir los costes de operación y mantenimiento, y se encuentran fuertemente subsidiados. Las políticas de precios y subsidios tienden a beneficiar a la población que ya cuenta con los servicios: los pobres llegan a pagar entre el 12 y 15 % de su ingreso familiar por servicios poco fiables e inseguros. La presencia de ineficiencias que hacen difícil recuperar los costes de los servicios es casi generalizada. En general, sólo entre el 35 y 65% del agua producida genera recursos financieros. 

Actualmente en América Latina se riega menos del 15% de la superficie cultivada. El 73% de la extracción de agua se destina a riego agrícola, pero la salinización y el insuficiente drenaje están haciendo disminuir la productividad de la inversión en riego en países como México, Chile y Argentina. En muchos casos, la diversificación agrícola y la consecución de niveles mayores en seguridad alimentaria exigen continuar con la expansión de la superficie de riego de mayor irrigación, aumentando así la presión sobre las fuentes disponibles pero sin que, a priori, vaya acompañado de mejora en la eficiencia.

El riego sigue siendo un elemento clave para la lucha contra la pobreza en el medio rural. Sin embargo, la agricultura bajo riego presenta una baja eficiencia en la conducción y aplicación del agua, en torno al 30 y 40%. Las causas son muchas y de muy distinta naturaleza; los esfuerzos para mejorarlas privilegian programas de rehabilitación y modernización de los sistemas de riego ya existentes. En algunos países, el aumento de la superficie de riego se ha condicionado al mejoramiento previo de eficiencia en el transporte, distribución y aplicación en parcela, así como el mejor aprovechamiento del agua en las plantas.

Durante la década de 1990, los problemas ambientales relacionados con el agua han afectado tanto zonas urbanas como rurales. Se siguen construyendo viviendas en áreas sensibles, como las altas pendientes en las partes superiores de las zonas de captación de agua, y muy cerca de sensibles acuíferos de aguas subterráneas. 

Los recursos de agua dulce se ven dañados al mismo tiempo que aumenta la demanda por agua. Particularmente en las zonas áridas y semiáridas, ha habido un aumento en la competencia por recursos hídricos escasos. Por otro lado, el uso de agua contaminada para beber y bañarse propaga enfermedades infecciosas como el cólera, la tifoidea y la gastroenteritis. Varios países han tenido estallidos recientes de estas enfermedades que han afectado a los pobres urbanos en particular.

Por otra parte, los desastres naturales a los que se ve sometida la región periódicamente, incluyendo los provocados por fenómenos meteorológicos extremos como huracanes, inundaciones, sequías, etc., agregan un factor que compromete seriamente los esfuerzos por mejorar las infraestructuras de agua potable y saneamiento, generando  importantes problemas sanitarios en la región. 

La deforestación en América Latina es la más alta del mundo. En la región se ubica cerca del 40% de la deforestación mundial. La erosión asociada a esta deforestación ha modificado el ciclo hidrológico y ha provocado la pérdida de suelo, aumentando la carga de sedimentos hacia las costas.

Es común que la gestión del agua se fragmente por sectores responsables de su control y aprovechamiento, por tipos de usos, por la fuente de donde se capta y por otras arbitrariedades similares. No existe visión integrada de la cuenca. La gestión integrada de cuencas ha tenido una serie de dificultades, aún cuando se hallan creado organismos al amparo legal, ya que muchos de ellas  desaparecen o no logran avances significativos por falta de apoyo de los gobiernos, por haber carecido de recursos, por falta de claridad sobre sus roles, por rivalidades institucionales, por falta de continuidad de autoridades políticas y técnicas, etc.

El uso y manejo no sostenible del recurso contribuye a su deterioro en términos de calidad y cantidad. Conforme cantidad y calidad disminuyen, se van acrecentando las competencias entre los distintos usos y usuarios, agravándose los conflictos por el agua. La creciente conflictividad relacionada con los recursos hídricos puede llegar a afectar a las perspectivas de desarrollo de un país, su gobernabilidad general y sus relaciones internacionales. En la actualidad, la gestión de recursos hídricos es indisociable de la gestión de los conflictos sociales, actuales o potenciales, que se suscitan en torno a los mismos.

En el siguiente cuadro se recogen, de forma sucinta, la problemática asociada al uso y disponibilidad del recurso en el ámbito geográfico de la Componente Latinoamericana.

	MÉXICO

	SITUACIÓN Y NIVEL EXPLOTACIÓN RECURSOS


	Existe una desigual distribución del agua en el tiempo y en el espacio, concentrándose, además, la población y actividad económica en las zonas con menor disponibilidad del recurso, provocando problemas de sobreexplotación de las cuencas y acuíferos. La extracción excesiva a provocado, en algunos casos, el hundimiento de centros urbanos.

	ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO
	La infraestructura existente carece de la conservación adecuada alcanzándose pérdidas entre el 30 y 50% en abastecimiento urbano. La cobertura de agua potable y alcantarillado en el medio rural son del 70 y 38 % respectivamente.

	PAPEL DE LA AGRICULTURA
	México ocupa el 7º lugar mundial en superficie con infraestructura de riego. Sin embargo, en el 80 % de esta superficie se utilizan métodos tradicionales, lo que provoca una muy baja eficiencia del agua de riego en la agricultura, cercana al 46%.

	ECOSISTEMAS
	La sobreexplotación de recursos en algunas zonas  ha provocado el agotamiento de manantiales, lagos y humedales, con la consiguiente pérdida de ecosistemas, así como el deterioro de la calidad del recurso por intrusión salina y contaminación difusa.

	CALIDAD DE LAS AGUAS REUTILIZACIÓN Y TRATAMIENTO
	 Se están desarrollando proyectos para la construcción de plantas de tratamiento en las ciudades más importantes, en las cuales habita el 30% de la población. Sin embargo, el uso más contaminante es el industrial, suponiendo el triple de la contaminación generada por todos los centros de población.

	GESTIÓN DE LA DEMANDA
	La escasa capitalización de la mayoría de los usuarios, la aplicación de tarifas insuficientes y la exención de pago por el uso de agua para riego, propician la baja eficiencia del recurso. 

	MARCO LEGAL E INSTITUCIONAL
	Existe poca eficiencia de los organismos operadores responsables de los servicios de agua potable y alcantarillado. Las dificultades para aplicar las leyes vigentes propician la baja eficiencia en la utilización del recurso.

	GESTIÓN POR CUENCAS
	Se reconoce la cuenca como la unidad básica para la administración del agua. El país cuenta con 13 regiones hidrológico administrativas.

	FENÓMENOS EXTREMOS
	La zona se encuentra sometida a fenómenos extremos como huracanes, ciclones, tormentas tropicales, inundaciones y sequías. No existen sistemas de organización y alerta que permitan prevenir los efectos de los episodios extremos.

	CENTROAMÉRICA

Guatemala, Belice, El Salvador, Honduras, Nicaragua, Costa Rica,  Panamá

	SITUACIÓN Y NIVEL EXPLOTACIÓN RECURSOS


	En general, la zona goza de una gran disponibilidad hídrica pero con una distribución muy irregular de las precipitaciones.

Existe un desequilibrio  entre la ubicación de la población, muy acusado en Guatemala y Nicaragua. Existe una falta de conocimiento del estado y evolución del recurso.

	ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO
	En general, excepto en panamá y Costa Rica, existen importantes carencias relativas a infraestructura de abastecimiento y saneamiento en amplias zonas rurales. En promedio el 83 % de la población cuenta con suministro de agua potable en el medio urbano, porcentaje que desciende al 42% en el medio rural.

	PAPEL DE LA AGRICULTURA
	En algunos países, como Guatemala, el uso agrícola es muy importante. En general, existe una agricultura  basada en métodos tradicionales, con poca eficiencia del recurso. 

	ECOSISTEMAS
	El uso indiscriminado de pesticidas y fertilizantes, las malas prácticas agrícolas, la contaminación por actividades de extracción de petróleo y la carencia de sistemas de tratamiento han propiciado la degradación del recurso, deforestación y erosión de suelos, así como la sedimentación de embalses.

	CALIDAD DE LAS AGUAS REUTILIZACIÓN Y TRATAMIENTO
	Los niveles de tratamiento son muy bajos, tanto los referidos a descargas urbanas como industriales.

	GESTIÓN DE LA DEMANDA
	La concepción del agua como un “bien libre” alimenta la cultura del no pago y dificulta la valoración del agua como un bien económico, o la aplicación de principios como “el que contamina paga”. El establecimiento de cánones u otras medidas impositivas cuenta con una resistencia automática en los órganos legislativos.

	MARCO LEGAL E INSTITUCIONAL
	Solo cuentan con legislación específica del agua Honduras, Costa Rica y Panamá. No existen políticas efectivas y se da un marco legal inadecuado, con una normativa difusa en cuanto a derechos y obligaciones, y coexistente con disposiciones de otro tipo, sin definición de funciones. 



	GESTIÓN POR CUENCAS
	Se da una bajo aprovechamiento de la integración de países pequeños con, cuencas transfronterizas, con duplicación de esfuerzo y falta de intercambio de experiencias, no habiéndose suscrito convenios o tratados internacionales en materia de aguas.

	FENÓMENOS EXTREMOS
	Por su posición geográfica y grado de desarrollo económico, la región es altamente vulnerable a desastres causados por fenómenos meteorológicos extremos como huracanes, inundaciones y sequías

	CARIBE

República Dominicana, Cuba

	SITUACIÓN Y NIVEL EXPLOTACIÓN RECURSOS


	La disponibilidad del recurso en la zona es limitada. El crecimiento poblacional y del sector turístico impone un aumento de la eficiencia, en particular en las áreas agrícolas.

	ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO
	Existen importantes carencias relativas a infraestructura de abastecimiento y saneamiento en amplias zonas rurales. 

	PAPEL DE LA AGRICULTURA
	El 56% de las extracciones totales de agua se destinan al riego. La eficiencia de los sistemas es limitada.

	ECOSISTEMAS
	La sobreexplotación, así como los bajos niveles de tratamiento de los efluentes urbanos e industriales, ha provocado en algunas zonas el deterioro de la calidad del recurso por intrusión salina y contaminación difusa.

	CALIDAD DE LAS AGUAS REUTILIZACIÓN Y TRATAMIENTO
	Se dan problemas de contaminación asociados a áreas urbanas y usos agrícolas. Los niveles de tratamiento son muy bajos.

	GESTIÓN DE LA DEMANDA
	Las tarifas aplicadas no favorecen la eficiencia del recurso. 

	MARCO LEGAL E INSTITUCIONAL
	No poseen legislación específica en materia de aguas. Se da una diseminación de competencias y desarticulación de aspectos institucionales y de gestión del agua.

	GESTIÓN POR CUENCAS
	No existen sistemas de organización ni herramientas para el manejo integrado del agua en las cuencas hidrográficas.

	FENÓMENOS EXTREMOS
	La región es vulnerable a desastres causados por fenómenos como huracanes, tifones, tormentas tropicales, etc. 

	SUDAMÉRICA

Venezuela, Colombia, Ecuador, Perú, Bolivia, Chile, Paraguay, Uruguay, Argentina

	SITUACIÓN Y NIVEL EXPLOTACIÓN RECURSOS


	El recurso se encuentra desigualmente repartido en tiempo y espacio, con aumentos de demanda en zonas con oferta limitada. Perú, excepto en la región amazónica, presenta una extrema aridez. En Argentina existe limitación en el uso de algunos acuíferos por contenidos en arsénico y flúor.

	ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO
	En general, existen diferencias de coberturas entre zonas rurales y urbanas relativas a infraestructura de abastecimiento y saneamiento. Hay un deficiente mantenimiento de las infraestructuras.

	PAPEL DE LA AGRICULTURA
	La importancia del sector es variable en los países de la zona siendo en Colombia y Venezuela este uso similar al doméstico. En general existe un elevado grado de atomización de la tierra, utilizándose métodos de riego poco eficientes y con elevado consumo de agroquímicos.

	ECOSISTEMAS
	Se dan problemas de eutrofización de embalses por los nutrientes  procedentes de la actividad agrícola y el desarrollo urbano. Elevadas tasas de contaminación por agroquímicos, minería, lixiviados, instalaciones industriales, etc. Destrucción de la cobertura vegetal.

	CALIDAD DE LAS AGUAS REUTILIZACIÓN Y TRATAMIENTO
	Tasas muy bajas de tratamiento. En Argentina tan sólo un 10% de las aguas residuales colectadas se depuran.

	GESTIÓN DE LA DEMANDA
	En general se dan problemas de cobranza, con tarifas que subsidian los consumos.  La legislación no tiene en cuenta el valor económico, social y ambiental del agua.

	MARCO LEGAL E INSTITUCIONAL
	En general, existe una estructura institucional sin definición de funciones y ausencia de ordenamiento y marco jurídico claro.

No existe planificación ni conocimiento del sector, dándose ineficiencias administrativas e ineficacia en la gestión de servicios.

	GESTIÓN POR CUENCAS
	No existen sistemas de organización ni herramientas para el manejo integrado del agua en las cuencas hidrográficas. No se ha estructurado una política de ordenamiento y gestión con el adecuado respaldo legal, normativo y presupuestario.

	FENÓMENOS EXTREMOS
	Existen zonas sometidas a episodios extremos periódicamente, vinculados al Niño y a los cambios de usos de los suelos de las cuencas. Se producen invasiones de cauces y falta una apropiada zonificación de usos del suelo. Falta de preparación para enfrentar desastres naturales.

	BRASIL

	SITUACIÓN Y NIVEL EXPLOTACIÓN RECURSOS


	El recurso es muy abundante en la zona, Brasil cuenta con el 12% del agua dulce del planeta, pero se encuentra muy desigualmente repartido. Se dan problemas de erosión y pérdida de suelos.

	ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO
	Existen grandes disparidades regionales y provinciales entre áreas urbanas y rurales, tanto en niveles de cobertura de agua potable, como de saneamiento. El 77,8% de los domicilios recibe agua tratada y el 47,2% cuenta con saneamiento. Se pierde del 40 al 60% del agua tratada en la red de suministro.

	PAPEL DE LA AGRICULTURA
	En general se da poca eficiencia en los sistemas de riego, por obsolescencia tecnológica. Se utilizan cultivos inadecuados en zonas semiáridas que requieren altos consumos del recurso, como el arroz.

	ECOSISTEMAS
	Se dan problemas de contaminación de cursos superficiales en las grandes concentraciones urbanas.  Se han detectado niveles crecientes de fertilizantes en el Amazonas y Orinoco y en las fuentes subterráneas de la región. Se dan problemas de deforestación y pérdida de suelos.

	CALIDAD DE LAS AGUAS REUTILIZACIÓN Y TRATAMIENTO
	Las tasas de tratamiento de aguas residuales son muy bajas, lo que aumenta la contaminación de manantiales y ríos, reduciendo drásticamente la disponibilidad del recurso.

	GESTIÓN DE LA DEMANDA
	La escasa  capitalización de parte de la población dificulta la aplicación de tarifas que permitan recuperar los costos reales de los servicios.

	MARCO LEGAL E INSTITUCIONAL
	Brasil cuenta con una  Política Nacional de Recursos Hídricos desde 1997, que todavía no ha sido suficientemente implementada y desarrollada 



	GESTIÓN POR CUENCAS
	Se está desarrollando una gestión por cuecas hidrográficas que se enfrenta con los problemas derivados de los intereses y legislaciones contrapuestas en los distintos estados brasileños. 

	FENÓMENOS EXTREMOS
	Existen zonas sometidas a episodios periódicos de sequía, que han desatado importantes crisis energéticas con los consiguientes cortes de suministro a la población.


7.- Situación de la cooperación internacional en el ámbito latinoamericano

7.1.- Mecanismos de carácter intergubernamental

En el área geográfica americana existe una importante tradición de instituciones de integración intergubernamentales tanto de carácter regional como subregional. La mayor parte de estas instituciones se encuentran ligadas a procesos de integración económica. La CEPAL distingue entre agrupaciones verticales y horizontales. Estos últimos son del tipo Sur-Sur o Norte-Norte, en tanto que los verticales agrupan a países del Norte y del Sur en el mismo acuerdo, como es el caso del ALCA. Ninguno de los acuerdos existentes incluye cláusulas especificas relativas a temas de índole ambiental salvo, en los casos mas recientes, las obligaciones derivadas de su vinculación con la OMC.

Existen algunas instituciones de cooperación intergubernamental de carácter marcadamente mas político. Unas incorporan elementos ajenos al área como son la Organización de Estados Americanos (OEA) o el sistema de las Cumbres Iberoamericanas de Jefes de Estado y Gobierno. En otros casos, la cooperación se realiza entre países del área siendo las instituciones mas activas el Sistema de Integración Centroamericana SICA) o la Comunidad Andina de Naciones (CAN).

La necesidad por parte de todos los países de llevar a cabo políticas de desarrollo sostenible unida al hecho de su inserción en una economía globalizada, ha hecho que en estos acuerdos se este prestando atención a los temas de carácter ambiental y de manera muy particular a los referidos al agua.

La importancia de los recursos hídricos transfronterizos es grande en el conjunto de las Américas. Del orden del 60% de la población total, y la mitad de las capitales de los diferentes Estados, se encuentra situada en cuencas transfronterizas. Existen igualmente al menos una docena de acuíferos importantes con esta característica. En indudable que una adecuada gestión de los recursos hídricos transfronterizos resulta esencial para contribuir a la reducción de la pobreza, al desarrollo ambiental sostenible y puede contribuir a la estabilidad política de la zona.

 Debido a las razones antes señaladas no existe un acuerdo marco de carácter regional que estipule un conjunto de obligaciones mínimas para las Partes en materia de gestión de las aguas transfronterizas, incluyendo los criterios para su protección. Sin embargo en todo el continente americano y de forma especial en Latinoamérica existe una amplia experiencia en acuerdos de todo tipo sobre aguas transfronterizas con diferentes alcances y niveles de obligación.

Tras la superación de periodos de crisis política, la región se enfrenta ahora con el reto de promover su desarrollo económico teniendo en cuenta asimismo las componentes social y ambiental del mismo. En este sentido puede resultar de singular importancia el disponer de un conjunto de principios comunes que permitan orientar la gestión conjunta de las aguas de las cuencas transfronterizas.

Una de las iniciativas de mayor relevancia la constituye el “Plan de Acción para el manejo integrado del agua en el istmo Centroamericano (PACADIRH)” llevado a cabo por los países centroamericanos, dentro del marco mas amplio del proceso de integración centroamericana. El Plan trata de orientar las políticas, estrategias y acciones dentro del uso sostenible de los recursos hídricos. En el caso de las cuencas transfronterizas se proponen tres acciones clave:

- Acción 7 
Identificar , codificar y diseminar las experiencias en principios y políticas que traten sobre aguas internacionales y gestión integrada de los recursos hídricos en las cuencas transfronterizas  que han derivado en recomendaciones de acción específica que son aplicables en la región centroamericana. 

- Acción 9 
Sistematizar y actualizar la información de las cuencas transfronterizas, sobre las experiencias y recomendaciones pertinentes para la creación de comisiones binacionales o multinacionales dedicadas a generar políticas y acuerdos comunes sobre los recursos hídricos. 

- Acción 10   
Crear y/o fortalecer organismos de cuencas transfronterizas, orientado a lograr el desarrollo sostenible, la planificación y gestión integrada de los recursos hídricos. 

Con una dimensión espacial mayor, la Organización de Estados Americanos  (OEA) tiene una Unidad de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente que promueve diversas acciones relacionadas con la puesta en marcha de procesos relativos a las cuencas transfronterizas si bien se trata en su mayor parte de acciones bilaterales. 

También dentro del sistema de las Cumbres Iberoamericanas se ha aprobado recientemente un “Plan de Acción Iberoamericano para protección y el aprovechamiento sostenible de los recursos hídricos” (PdA) cuyos contenidos son, en gran parte, coincidentes con los objetivos de la EU-WI.

7.2.- Mecanismos de cooperación regional. Redes
 

Además de los mecanismos de cooperación regional  de marcado carácter intergubernamental señalados anteriormente existen en la región muchos otros que incluyen otro tipo de agentes, en particular Organismos del sistema de Naciones Unidas (OSNU) y ONG´s. Sin embargo las mas relevantes, desde el punto de vista de la gestión de los recursos hídricos las constituyen las Comisiones para la gestión de los recursos transfronterizos.

Este tipo de organizaciones resulta ser muy heterogéneo ya que la mayor parte de estas Comisiones han sido creadas para la resolución de temas concretos como puede ser la gestión de infraestructuras energéticas o la navegación. Teniendo en cuenta la cantidad e importancia de los recursos transfronterizos en América Latina es difícil dar una relación exhaustiva de todas las instituciones existentes
. 

Las organizaciones multilaterales como los Organismos de Naciones Unidas, la OEA  o el Foro de Ministros Iberoamericano de Medio Ambiente así como las de carácter estratégico como la Global Water Partnership pueden jugar un importante papel para ayudar a los gobiernos a definir nuevas líneas para una gestión más eficaz en relación con los recursos hídricos de las cuencas transfronterizas.

La GWP lleva trabajando en el área prácticamente desde su creación en donde ha establecido sendos TAC´s para las zonas de Sudamérica (SAMTAC) y Centroamérica (CATAC) en la que se incluyen todos los países contemplados en la Componente a excepción de México. El trabajo desarrollado hasta el momento, que ha contado con la colaboración de diferentes instituciones y expertos independientes, se ha orientado principalmente hacia los temas de buen gobierno y refuerzo institucional. El secretariado lo desempeñan UICN y CEPAL respectivamente para los casos de Centro y Sudamérica.

El Fondo Global para el Medio Ambiente (GEF) lleva a cabo diferentes actuaciones en el área en temas relacionados con el agua. Recientemente ha puesto en marcha conjuntamente con UNEP y la OEA un Foro Interamericano para Gestores de Recursos Hídricos dirigido a los líderes de los distintos proyectos, tanto nacionales como transfronterizos, desarrollados por dichas instituciones.

Dentro de los organismos del Sistema de Naciones Unidas cabe destacar las actuaciones de CEPAL que dispone de una División de Recursos Naturales e Infraestructura, muy activa en temas de agua y en especial sobre los temas de gestión de recursos a través de cuencas hidrográficas y los referidos a la valoración de los servicios de agua. La Oficina Regional para Latinoamérica de FAO auspicia actividades en el campo del agua con especial incidencia en los temas agrícolas.

El PHI dispone de un Centro Regional que colabora con los diferentes países y otras instituciones. 

Es necesario señalar que el “Centro del Agua para el Trópico Húmedo de América Latina y el Caribe” (CATHALC) puede realizar una importante contribución en alguna de las líneas de trabajo seleccionadas en la Componente Latinoamericana de la EU-WI

Existen, asimismo diversas redes no gubernamentales que cubren la práctica totalidad de los temas del agua. Por su importancia dentro de los objetivos de la Componente Latinoamericana cabe destacar la Red Latinoamericana de Organismos de Cuenca (RELOC) – red regional de RIOC - que se ocupa de desarrollar relaciones entre los organismos que se ocupan de la gestión del agua por cuenca hidrográfica y promover programas de cooperación entre ellos. También en este ámbito puede señalarse la existencia de la red Latinoamericana para el Manejo de Cuencas hidrográficas (REDLACH) con objetivos más orientados hacia los aspectos de conservación.

Dentro de las estructuras de cooperación subregional tiene importante actividad el Centro de Investigación, Educación y Desarrollo (CIED) que se ocupa de la gestión sostenible de los recursos hídricos en la zona del altiplano con especial incidencia en los derechos de los pueblos indígenas.

7.3.- Papel de la cooperación internacional y de los donantes

Resulta difícil disponer de una visión completa de la asistencia al desarrollo en el campo del agua, tanto en ejecución como planificada, en los países de Latinoamérica. Sin embargo resulta evidente que ésta se realiza a través de una amplia variedad en cuanto a los objetivos, criterios y procedimientos que se derivan de los diferentes programas operativos de los donantes y ello, a pesar que existe una amplia coincidencia en el diagnostico de la situación y en la definición de necesidades y prioridades. La coordinación de la ayuda al desarrollo en su componente ambiental se limita a los grandes programas de inversión que llevan a cabo las Instituciones Financieras Internacionales (IFI), y la EC especialmente en lo que se refiere a los programas de infraestructura urbana.

La ayuda bilateral a los países latinoamericanos es limitada notándose estos últimos años un cierto decrecimiento, en especial por parte de los EEM, quizá debido al hecho de que se han modificado las preferencias de éstos países. La excepción a este hecho lo constituye España para la que el área es prioritaria. Fuera del ámbito de la EU, los mayores donantes son USA y Japón.

La región de América Latina tienen la red más completa de bancos multilaterales regionales del mundo en desarrollo. Además del Banco Mundial, esta red está compuesta por el Banco Interamericano de desarrollo (BID) como elemento central junto a otras instituciones subregionales: Corporación Andina de Fomento (CAF), El Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE) y el Banco de Desarrollo del Caribe (BDC). Todas estas instituciones tienen líneas de financiación para proyectos de desarrollo sostenible, con énfasis en la mitigación de la pobreza, aunque no disponen de una línea específica para el agua.

En lo que se refiere actuaciones relacionadas con los fenómenos extremos, la cooperación internacional resulta ser muy activa en aquellos aspectos relacionados con las situaciones de catástrofe y la mitigación de sus efectos, sobre todo en los casos de mayor gravedad, como ha quedado puesto de manifiesto en los casos del fenómeno El Niño y el huracán Mitch, aunque suele ser fragmentaria y sin excesiva coordinación. Pero es muy deficiente en atender programas de carácter preventivo. 

8.- Objetivos y estrategia

El objetivo general del Acuerdo de asociación que es la EU-WI  consiste en el cumplimiento de los MDG así como el del resto de compromisos y acuerdos de la WSSD alcanzados en Johannesburgo relativos al agua que se refieren al conjunto de países incluidos en la Componente Latinoamericana.

8.1.- Objetivos a largo plazo

De manera concreta los objetivos a largo plazo que se pretende obtener mediante el acuerdo de asociación vienen determinados por los generales de la EU-WI así como por los que, coincidentes con estos y dentro de las materias relacionadas con el agua, han sido definidos por las políticas y estrategias correspondientes, en particular los que se derivan de los Foros de Ministros de Medio Ambiente (Plan de Acción Iberoamericano para la protección y el aprovechamiento sostenible de los recursos hídricos - PdA).

Estos objetivos son:

· Abastecimiento de agua y saneamiento

Orientado a mejorar la gestión del agua y de las infraestructuras asociadas, incluyendo el alcantarillado y el tratamiento de las aguas usadas, tanto en las áreas urbanas, con especial incidencia en las periurbanas, como rurales, y asegurar una buena calidad de la misma al menor coste posible.

Este objetivo debe complementarse con la protección de la calidad del agua a través de actuaciones de prevención de la contaminación desde su fuente de generación.

· Gestión integrada de recursos hídricos, con especial incidencia en la gestión de cuencas hidrográficas nacionales y transfronterizas

La gestión integrada de los recursos hídricos debe realizarse bajo criterios de sostenibilidad con el objetivo de asegurar un balance entre la componente económica, ambiental y social, tratando de reducir la pobreza y los conflictos potenciales asociados a la asignación de los recursos.

Se prestará especial atención a la promoción de los organismos de cuenca como marco de referencia para dicha gestión integral utilizando la planificación estratégica como instrumento para propiciar la adopción de políticas que hagan posible el aumento de la equidad y eficiencia en la utilización de los recursos hídricos.

· Prevención de fenómenos extremos y gestión y minimización de sus efectos

Los fenómenos extremos, como inundaciones y sequías, son relativamente frecuentes en la región y tienen un fuerte impacto especialmente sobre los sectores más pobres y sobre el tejido productivo. Como actividades preferentes dentro de esta línea de actividad se atenderán los aspectos preventivos referidos tanto al análisis de la vulnerabilidad de los sistemas hídricos como a la implantación de sistemas de previsión y alerta temprana frente a este tipo de situaciones.

· Uso sostenible del agua en la agricultura

 El riego ha sido, y sigue siendo, un elemento clave para combatir la pobreza en el mundo rural de gran peso en las comunidades latinoamericanas y aunque existe un cierto potencial para la expansión de la superficie bajo riego, los esfuerzos deben orientarse a mejorar la sostenibilidad de las practicas de irrigación. Dentro de esta línea de trabajo deben considerarse como preferentes actuaciones sobre mejora en las eficiencias en la aplicación del agua, mediante programas de rehabilitación y modernización de las infraestructuras, y adopción de buenas prácticas, incluyendo los temas tarifarios, dentro de un contexto de políticas de desarrollo rural. También debería estudiarse la consolidación de las asociaciones de usuarios.

8.2.- Compromisos a corto plazo

Los compromisos que deben desarrollarse a corto plazo vienen determinados por la necesidad de hacer operativos y visibles, política y socialmente, los objetivos que se pretende alcanzar a través de la Componente Latinoamericana de la EU-WI. El más importante de todos ellos, aunque trasciende al objeto de este Documento Programa, consiste en la firma del Documento Político de Asociación entre la EU y los países Latinoamericanos que de soporte a las actividades a desarrollar. Se pretende que dicho acuerdo pueda ser suscrito dentro de la Cumbre EU – América a celebrar en México DF el mes de marzo del próximo año.

En el plano operativo, las actuaciones a desarrollar a corto plazo serían: 

· Definir y poner en marcha los instrumentos de coordinación para la asistencia de los diferentes programas 

Se trata de configurar las diferentes plataformas entre los representantes de los países latinoamericanos, EEM y EC  y del resto de interesados para optimizar la coordinación y la comunicación en el desarrollo de la asistencia sobre temas referidos al agua en los ámbitos regional, transfronterizo y nacional en orden a incrementar la transparencia, organizar la situación presente y desarrollar las futuras actividades y asegurar una mayor efectividad en la asistencia al desarrollo en temas de agua.

Aunque el establecimiento de estos instrumentos es un medio necesario para alcanzar otros objetivos, se considera como una acción con entidad propia ya que su consecución puede ayudar a reforzar la colaboración entre los países latinoamericanos y los de la EU más allá del marco de la Iniciativa.

· Realizar Talleres Temáticos sobre las diferentes líneas de trabajo seleccionadas en la Componente

El objetivo de estos talleres es el de contribuir a difundir los trabajos de la Componente Latinoamericana de la EU-WI y profundizar en el desarrollo conjunto y en aspectos específicos  de las líneas de trabajo propuestas, facilitando la definición de los contenidos de las actividades concretas (BB) que deben llevarse a cabo. El contenido de estos talleres es preferentemente técnico aunque se encuentran abiertos a cualquier interesado, en particular los donantes potenciales.

· Hacer operativo un Sistema de Información sobre el desarrollo de la Componente

Se trata de facilitar el conocimiento de los trabajos y actividades que se desarrollen dentro de la Iniciativa, de manera muy particular los referidos a la Componente Latinoamericana. Su objetivo, mas amplio que servir de elemento de relación a los directamente interesados, es el de llegar a sectores mas amplios de la población, especialmente en la región, con el objetivo de que conozcan el tipo de acciones que se están llevando a cabo y ampliar su incidencia social, teniendo en cuenta que uno de los objetivos básicos de la EU-WI consiste en la reducción de la pobreza.

En este orden de cosas dicho Sistema debería facilitar información, además de sobre los datos básicos referidos al agua, especialmente su aprovechamiento y calidad, las disposiciones legales existentes y los programas de formación a nivel nacional e internacional. Como base de partida podría desarrollarse  a partir del sistema SIAGUA.

El conjunto de estas actuaciones a corto plazo pueden ser organizadas por la Conferencia de Directores Generales Iberoamericanos del Agua a través de los países líderes de la Componente en estrecha colaboración con el Grupo de Dirección de la EU-WI.

8.3.- Principios generales sobre la asociación

El principio básico sobre el que descansa el acuerdo de asociación es el de construir sobre las iniciativas existentes programas, proyectos, fórmulas de implantación, redes y actuaciones de cualquier otro tipo. Pretende dar valor añadido a dichas iniciativas utilizando para ello un marco de coordinación común y facilitando recursos técnicos y financieros adicionales y mas efectivos. La EU-WI puede facilitar el establecimiento de nuevos mecanismos o el desarrollo y soporte técnico y financiero de nuevos programas y proyectos si estos van claramente dirigidos a resolver los rezagos existentes en los objetivos previstos.

Las actividades a desarrollar dentro de la Iniciativa pueden ayudar de forma significativa a poner de manifiesto los proyectos existen en los distintos países, incluyendo aquellos de índole transnacional, facilitando su toma en consideración por la comunidad internacional especialmente por los donantes.

La Iniciativa no pretende duplicar las acciones actualmente en marcha sino, por el contrario, consolidar, reforzar y desarrollar éstas.

Algunas de las direcciones estratégicas básicas sobre las que debe basarse la Iniciativa son:

· El apoyo político dado tanto por los países latinoamericanos como por los de la Unión Europea a los trabajos de la WSSD puede ser el punto de apoyo apara una eficaz asociación que haga posible la puesta en marcha del Plan de Acción acordado en Johannesburgo. La Iniciativa debería desarrollar, ahora y de manera más amplia, este acuerdo político asegurando que existen los mecanismos para buscar el compromiso y la participación de los niveles políticos de los países implicados. El conjunto de los objetivos de Johannesburgo constituyen los objetivos fundamentales de la Iniciativa.

· Los objetivos y las áreas fundamentales de actuación son aquellas que han sido definidas en las políticas y estrategias relacionadas con el agua en la región. De manera particular deben tenerse en cuenta el “Plan de Acción Iberoamericano para la protección y el uso sostenible de los recursos hídricos” y el “Plan Centroamericano para el manejo integrado del agua el istmo centroamericano”, en su aspecto operativo y la “Declaración Ministerial del Foro del Agua para las Américas”, en su plano político. La EU-WI debe ser contemplada como un instrumento para sostener la implantación de la estrategia en el sector del agua reforzando los programas regionales existentes.
· La Iniciativa debe explorar las posibilidades de establecer un marco de buen gobierno en el ámbito latinoamericano que facilite la aplicación de la agenda Doha así como del Compromiso de Monterrey. En este sentido deberá prestarse una atención especial a los temas relacionados con la transferencia de tecnología, la responsabilidad ambiental de las inversiones exteriores y la mejora de la eficacia de la AOD a través de mecanismos de coordinación más eficientes.

· La EU-WI debe implantarse utilizando las instituciones existentes en la región en todos los niveles territoriales lo que, además, permitirá consolidar su capacidad. El refuerzo de la capacidad de estas instituciones constituye un importante apoyo a la implantación de la Iniciativa. Deben plantearse actuaciones en este sentido incluyendo los sistemas de financiación que faciliten el desempeño de sus tareas y hagan posible el desempeño a largo plazo de las funciones de dichas instituciones.

· La asociación y la participación de interesados múltiples constituyen conceptos clave de la EU-WI. Por asociación se entiende la existente entre los países de la EU y los latinoamericanos así como la existente entre los gobiernos y agencias gubernamentales y el sector privado y sociedad civil interesada. Otros donantes diferentes de los de la EU y las organizaciones internacionales (incluyendo las del sistema de UN y las IFI) son invitadas a sumarse a la Iniciativa. Ésta establece una estructura consultiva amplia y ligera para asegurar la participación de todos los interesados en sus actividades. Este esquema organizativo puede ser completado con el fin de facilitar la colaboración con otros niveles, incluyendo la coordinación entre los países receptores y los donantes.

· Se han producido significativos avances en cuanto a los conocimientos y experiencias en el sector del agua no sólo en la EU o en el área latinoamericana sino a nivel mundial. Hacerlos disponibles a todos los niveles mejora la gestión del agua y, consecuentemente, incrementa la eficiencia de los fondos empleados en el sector. Facilitar el acceso y reforzar los mecanismos para el intercambio del know-how y de las experiencias existentes representa una prioridad horizontal de gran importancia. Ello implica dar soporte a experiencias piloto para poner en práctica las nuevas ideas y conocimientos.

9.- Líneas de trabajo propuestas

9.1.- Líneas temáticas

De acuerdo con los objetivos generales de EU – WI y de las preferencias señaladas por los actores regionales, se considera que la Componente Latinoamericana debe centrarse en tres líneas que fueron presentadas en el 7 MSF realizado en Bruselas el pasado mes de febrero de 2003:

A) Abastecimiento y Saneamiento básico

B) Gestión Integrada de los Recursos Hídricos

C) Prevención y gestión de las situaciones derivadas de los fenómenos extremos

A estas tres líneas debe serle añadida una cuarta:

D) Uso sostenible del agua en la agricultura

Estas líneas se derivan tanto de los compromisos adquiridos en Johannesburgo por la EU en su conjunto como por el diagnostico de las vulnerabilidades latinoamericanas y de la necesidad de apoyar un proceso de desarrollo humano sostenible que facilite la inserción de la región en la economía mundial. La cuarta línea dimana del acuerdo entre los países de la región a partir del proceso de consulta realizado en el marco de la Conferencia de Directores Generales Iberoamericanos del Agua.

Todos estos temas deberán ser estudiados y analizados teniendo en cuenta otros elementos de carácter horizontal, en particular los relativos al enfoque de genero y al acceso de las poblaciones indígenas al agua. Las acciones deben tratar de fomentar la cooperación interregional y propiciar mecanismos que faciliten la transferencia de tecnología, de manera particular aquellas que mejor se adapten a las condiciones técnicas y económicas de las comunidades receptoras. Estos elementos horizontales constituyen piezas clave dentro de las PRS en el continente americano. 

En otro orden de cosas, deberán atenderse los temas relativos a la financiación de las acciones que se propongan y la preparación de líneas de I + D que ayuden a la resolución de los problemas hídricos con que se enfrenta la región.

Aunque no constituye una preocupación fundamental de la EU – LAWI, no puede olvidarse que en la mayor parte de los países de la región se esta produciendo un importante proceso político de descentralización, tanto política como administrativa. Este hecho debe ser tenido en cuenta con el fin de identificar agentes locales públicos con capacidad suficiente para la puesta en práctica de las actuaciones programadas, así como par reforzar su capacidad cuando sea necesario.

Cada uno de las líneas seleccionadas dentro de LAWI puede ser tratada en la fase de preparación o implantación de manera global o considerando aspectos parciales sustantivos de la misma o programas específicos, a través de distintos equipos técnicos de trabajo formados por aquellos miembros asociados a la Iniciativa que lo deseen, liderados por un país o institución
, tanto en la fase de preparación como de implantación. Es evidente que estos equipos de la fase preparatoria, correspondiente a la definición de los programas y proyectos, serán diferentes de los que correspondan a la fase de implantación.

9.1.1.- Abastecimiento de agua y saneamiento

La región tiene en la actualidad unas tasas aceptables en cuanto a la cobertura de los servicios de abastecimiento de aguas. Sin embargo estas cifras no tienen en cuenta la calidad en la prestación de dicho servicio. Por ello, sin perder de vista el objetivo final de reducción del número de personas no servidas, EUWI-LA debería prestar atención a los aspectos relacionados con la gestión del servicio en su triple vertiente: protección de la calidad de los cuerpos de agua; mejora en los sistemas de transporte y distribución; y, aspectos gerenciales.

Uno de los efectos inmediatos de la gestión del agua en las condiciones sociales de la población, se manifiesta a través de la infraestructura hidráulica y su efecto sobre el desarrollo económico. Se ha estimado que en Latinoamérica un punto porcentual de crecimiento económico reduce en medio punto porcentual la proporción de personas viviendo en la pobreza. Si esta inversión se centra en las infraestructuras de abastecimiento y saneamiento su efecto es mayor.

Los problemas relativos a la ampliación de la cobertura de población a atender se concentran en las áreas peri urbanas de las grandes ciudades (situación que va a persistir, e incluso reforzarse, en un plazo medio) y en las colectividades rurales. En ambos casos es difícil que pueda hablarse de equilibrio económico en lo que se refiere a la prestación de los servicios, por lo que deberán plantearse formulas de intervención del sector público en el proceso.

La cobertura de los sistemas de saneamiento y depuración de los efluentes es todavía baja, implicando riesgos para la salud humana y, en cualquier caso, de deterioro de la calidad del agua. A esta pérdida de calidad no son ajenos los sectores industrial (concentrado en una pocas ramas de actividad) y agrícola (en lo que hace referencia a la contaminación difusa).

Para la definición de los programas correspondientes a este tema pueden establecerse los equipos de trabajo para desarrollar en detalle los temas siguientes:

· Necesidades básicas en abastecimiento de agua potable, saneamiento y depuración.

· Protección de los recursos frente a la contaminación.

· Modelos de gestión publico – privado para los sistemas de abastecimiento y depuración.
· Análisis de sistemas tarifarios y de subsidios
9.1.2.- Gestión Integrada de los recursos hídricos

Se entiende por Gestión Integrada de los Recursos Hídricos (IWRM) “el proceso cuyo objetivo es asegurar el desarrollo y manejo coordinado de los recursos de agua, teniendo presente su interacción con otros sistemas naturales, sociales y culturales, maximizando el bienestar económico, sin comprometer la sostenibilidad de los sistemas”. Entendida desde esta perspectiva la IWRM no implica sólo la adopción de determinados enfoques técnicos (p.e. el ciclo hidrológico, integración de los aspectos de cantidad y calidad en el marco de la cuenca hidrográfica) sino que se encuentra condicionada por los escenarios sociales y económicos elegidos que tienen una visualización inmediata en las legislaciones referidas al agua y al medio ambiente. 

Para conseguir una implantación adecuada de la IWRM es una condición necesaria disponer de  un marco legislativo que dé rango legal a los principios que la informan, adaptados a las condiciones específicas de cada país, lo que solo es posible si se dispone de un adecuado consenso sobre las oportunidades que se ofrecen. Dentro de este marco deben establecerse las condiciones que hagan posible una participación pública efectiva en la gestión del agua.

El primer objetivo vendría marcado por la recepción en las legislaciones nacionales de los principios de la IWRM. Ello implica una reflexión sobre la adecuación de los principios generales a las situaciones de cada país. Es importante un amplio intercambio de experiencias entre los actores regionales y también con otros asociados que han llevado, o están llevando a cabo, modificaciones recientes en su legislación del agua.

Gran parte de los problemas que afectan al sector del agua – aunque no todos – corresponden a la necesidad de obtener sistemas de buen gobierno. 

En general, en los países de la región predomina un enfoque sectorial del problema con una dirección, cuando existe, centralizada y alejada de la realidad de los problemas que debe resolver. La gestión del agua en el ámbito geográfico de la cuenca hidrográfica constituye uno de los elementos clave de la IWRM. En la región existe desde hace más de una década un amplio movimiento de creación de organismos de cuenca con resultados dispares. Debe fomentarse la creación de organismos de cuenca operativos, que hagan posible un marco adecuado para la gestión sostenible y participativa de los recursos hídricos, tanto dentro de un país como entre países vecinos y definir fórmulas para su financiación.

Las cuencas hidrográficas transfronterizas deben estar sujetas a los mismos principios de gestión, sí bien teniendo en cuenta las especiales circunstancias que les confiere su carácter transfronterizo. La cooperación entre países, desde los niveles funcionales más bajos posible, es esencial para el desarrollo de  proyectos de uso sostenible. En todo caso el fortalecimiento de estos organismos de cuenca en el plano nacional es una condición necesaria para el desarrollo de organismos transfronterizos.

Aunque el enfoque IWRM es, por su propia naturaleza, de carácter global puede resultar adecuado para el establecimiento de programas operativos el definir varios equipos que profundicen sobre los aspectos más relevantes. En cualquier caso deberían establecerse entre ellos los vínculos y coordinaciones adecuados. Se propone trabajar sobre los temas siguientes:

Aunque no existe una definición generalmente aceptada, se entiende por buen gobierno del agua el conjunto de políticas y procesos que reconocen y establecen los roles específicos y la responsabilidad de los diferentes actores que hacen posible la asignación, desarrollo y gestión de los recursos hídricos y permiten suministrar servicios a la sociedad. El establecimiento de sistemas de buen gobierno es esencial para la IWRM. Se pueden proponer como temas preferentes:

· Fortalecimiento Institucional.

· Gestión por cuenca hidrográfica: Organismos de cuenca
· Educación y Formación

· Participación Pública y acceso a la información

9.1.3.- Prevención y gestión de fenómenos extremos

Los fenómenos extremos directamente relacionados con el agua más frecuentes y de mayores consecuencias son los las inundaciones y las sequías. Los primeros tienen un fuerte impacto en la perdida de vidas humanas y afectan de manera muy especial a las capas bajas de la población, con pérdida o deterioro grave de los bienes personales. También son importantes los efectos que se producen sobre las infraestructuras distorsionando el tejido productivo del país e incluso de la subregión correspondiente. Los casos del fenómeno de El Niño, en la costa pacífica de Sudamérica, y del huracán Micht, en el istmo centroamericano, son ilustrativos al respecto.

Las sequías tienen asimismo importantes efectos, el más importante de los cuales es el que corresponde a la pérdida de producción agrícola durante uno o más años, con incidencia grave sobre la población campesina, tanto en los casos de agricultura de importación como, con mayor gravedad, en agriculturas de subsistencia. La falta de agua lleva aparejada la pérdida de calidad de la existente y, correlativamente, un mayor riesgo en aparición de enfermedades hídricas. Finalmente, la persistencia de ciclos de sequía tiene como consecuencia la desertificación, expresión máxima de la degradación ambiental.

Existe una cierta percepción en la región de que estos fenómenos extremos se han incrementado en los últimos años, a pesar de no existir modificaciones sustantivas en relación con las pautas climatológicas pasadas. Sin embargo debe considerarse en las políticas del agua la implicación debida al proceso de cambio climático.

Las acciones a proponer dentro de este tema pueden orientarse esencialmente en:

· Implantación de sistemas de previsión y alerta temprana para inundaciones.

· Vulnerabilidad de los sistemas hídricos frente a situaciones de sequía.

5.1.4.- Uso sostenible del agua en la agricultura

La irrigación es una de los usos del agua que mayor crecimiento ha experimentado en el ámbito latinoamericano en las tres últimas décadas aunque las diferencias entre los diferentes países pueden ser muy marcadas. Con todo el porcentaje de tierra cultivable bajo riego es muy similar a la media mundial y el uso del agua en la agricultura sigue también unas pautas semejantes. 

En cualquier caso el riego ha sido, y continua siendo un elemento clave para combatir la pobreza en las áreas rurales y para ayudar a conseguir niveles aceptables de seguridad alimentaria representando un elemento vertebrador en los procesos de desarrollo rural. Dichos procesos han estado orientados en el pasado hacia crecimientos de tipo cuantitativos ligados con fuerte inversión en infraestructuras pero con baja atención a los aspectos de organización y formación de capital humano. 

Actualmente se esta asistiendo a un cierto proceso de estancamiento en lo que se refiere al incremento de la superficie en regadío. Este hecho viene determinado por el cambio de tendencia de las IFI que apuestan por otros motores de desarrollo, las incertidumbres existentes en el comercio mundial de productos agrícolas derivado de los procesos de globalización y, también, por un cierto agotamiento de la capacidad de absorción de nuevas superficies.

Con todo, la agricultura bajo riego constituye el principal usuario del agua y, además, existe el convencimiento que hay una baja eficiencia en la conducción y aplicación del agua. De ahí que, desde una perspectiva de sostenibilidad sea imprescindible actuar sobre las demandas y maneras de utilizar el agua en la agricultura en el convencimiento de la importancia, desde el punto de vista de la cantidad del recurso, que puede ponerse a disposición de otros usos como los urbanos o los de mantenimiento del medio natural con los que entra en competencia.

Aunque se suele plantear con frecuencia la reducción de superficies bajo riego para liberar los recursos hídricos utilizados hacia otros usos, esta medida aplicada con generalidad no solo no resolvería el problema de la baja eficiencia de uso sino que implicaría desposeer a cierta parte de la población rural, probablemente la mas débil, de un elemento básico para combatir la pobreza.

La mejora en la eficiencia en la aplicación del agua viene determinada por la puesta en marcha de programas de rehabilitación y modernización de sistemas de riego y de manera simultanea una modificación de la forma de aplicación del agua pasando de métodos tradicionales a otros mas ahorradores. Este esfuerzo debe de ir acompañado por una capacitación de la población campesina y la instauración o fortalecimiento de estructuras colectivas para el manejo del agua.

Respecto a las formas actuales de actividad del regadío, estas actuaciones implican la  necesidad de inversión diferencial. Parte de ella podría provenir de una modificación del sistema de tarifas ahora existente, reduciendo algunas subvenciones encubiertas o subsidios cruzados, pero existe la constatación de la insuficiencia de estas medidas por lo que debe realizarse una inyección de capital en el sector para apoyarlas.

Dentro de esta línea de trabajo pueden proponerse como temas de atención preferente las siguientes:

· Mejora de la eficiencia a través de programas de rehabilitación y modernización de infraestructuras de riego. 

· Adopción de buenas prácticas y tecnificación de sistemas de riego.

· Comunidades de Usuarios y de regantes.

9.2.- Componentes transversales

Adicionalmente a las tres líneas que comprende la Componente temática se plantean otras dos Componentes de carácter horizontal referidas a los temas de Investigación y Financiación. Estas son de aplicación para el conjunto de la EU-WI y dan soporte, por tanto, a la Componente latinoamericana en éstos temas específicos.

· Componente Investigación

Se construye a partir de la experiencia exitosa sobre la cooperación científica-técnica bilateral e interna de la UE. Las áreas clave de actividad que han sido identificadas incluyen la gestión integrada del agua a la escala de la cuenca de captación, con enfoque a las cuencas transfronterizas; gestión integrada del agua urbana; gestión del agua bajo condiciones de escasez; y, desarrollo de escenarios de la disponibilidad y demanda de agua a 25 y 50 años.

· Componente Financiación

El objetivo es analizar la manera de incrementar la eficiencia de los flujos de ayuda existentes en la EU y mostrar de que manera el desarrollo de la ayuda puede ser más ampliamente empleado como un catalizador para comprometer otras fuentes de financiación para el agua mas que constituir una solución en si misma.

9.3.- Actividades específicas (Building Blocks)

La Iniciativa se construye a través de la puesta en marcha y ejecución de actividades específicas (Building Blocks) (BB). Estos BB pueden estar constituidos por redes, programas o proyectos tanto en marcha actualmente como en diversas fases de preparación, incluyendo la mera identificación de propuestas. Pueden disponer o no de financiación. Se trata de un esquema muy versátil que comprende la participación de EEM, países latinoamericanos y otros asociados, públicos o privados, pero cuya característica específica es que sus actividades se encuentren en línea con la declaración de objetivos y estrategia de la Componente Latinoamericana de la EU-WI.

La Iniciativa constituye un marco cuyos límites no son rígidos, por lo que a los BB identificados en la fase de preparación y lanzamiento de la Componente podrán añadírseles nuevos, en particular cuando del desarrollo de una actividad se detecten nuevas necesidades para conseguir el cumplimiento de objetivos. En este mismo sentido, la Componente se encuentra abierta a cualquier nueva participación, incluso durante la fase de implantación, siempre que las nuevas actividades sean coherentes con las que ya se estén desarrollando.

El conjunto de los BB para toda la componente debe estar fuertemente interrelacionado entre sí con el fin de reforzar sus contenidos y resultados. Con el fin de asegurar esta coherencia y facilitar el intercambio de información, dentro de cada línea de trabajo debería buscarse una definición de temas (del tipo de las palabras claves).
 En cualquier caso el número de temas debería ser reducido con el fin de no fragmentar excesivamente la información. También debería hacerse una agrupación de acuerdo con los niveles en los que se desarrolla la ejecución.

El proceso de presentación de BB esta abierto a todos los asociados a la Componente Latinoamericana de la EU-WI. Debe recalcarse, no obstante, que no se pretende suplantar la autoría o la responsabilidad de los proponentes sino, al contrario proporcionar un entorno para el desarrollo de las diferentes propuestas ayudando a conseguir sus objetivos que, en cualquier caso, son los de la Iniciativa. Sin embargo una de las posibles funciones de la Asociación, por si misma o apoyándose en instituciones ya existentes con funciones similares y siempre que existan recursos humanos y económicos para ello, puede ser la de apoyar la identificación y preparación de los BB.

Todos los potenciales asociados deberán presentar sus propuestas al Secretariado de la Conferencia  de Directores Generales Iberoamericanos del Agua, que actúa como coordinador durante la fase preparatoria de la Componente Latinoamericana. La inclusión de estos BB permite utilizar la plataforma que representa la Iniciativa para que los diferentes donantes e instituciones financieras de desarrollo puedan presentar sus políticas y áreas de actuación prioritarias dentro del sector agua y puedan encontrar soporte para las mismas y también puedan encontrarse favorecidas por una mejor coordinación de los diferentes sistemas de ayuda. 

9.4.- Prioridades y niveles de implantación

Aunque las líneas seleccionadas para el desarrollo de la Componente corresponden a  necesidades prioritarias globales en el plano regional, ello no significa que su implantación deba hacerse en todos los países del área ni, incluso cuando esto sea así, con la misma intensidad en cada uno de ellos ya que ello dependerá de las circunstancias, situación y prioridades de cada país. Sin embargo, algunas cuestiones de carácter estratégico como pueden ser los principios informadores de los marcos legislativos deberían ser desarrollados de forma integrada, cuanto menos a nivel subregional, con el fin de conseguir condiciones de contorno con el grado de coincidencia suficiente que facilite el tratamiento de las cuestiones de carácter organizativo y legal, especialmente las de carácter transfronterizo.

La mayor efectividad de las actuaciones a llevar a cabo, tanto en la fase de proyecto como en su implantación, aconseja el que éstas se organicen, de acuerdo con el principio de subsidiaridad, es decir,  aquel nivel espacial en donde su efectividad sea mayor. Se consideraran, al menos tres niveles: multilateral, relativo a cuestiones estratégicas o generales y que comprende las actuaciones en el ámbito regional o subregional; transfronterizo, cuando las actuaciones que se realicen afecten a este campo específico; y, nacional, entendiendo como tales las que afecten a un país o parte de él, con posibilidades de actuación tanto de las autoridades nacionales como locales. 

Tanto las tres líneas de trabajo que comprende la Componente latinoamericana como las dos Componentes transversales comprenderán actuaciones en éstos tres niveles organizativos. El tipo de actividad puede depender de los objetivos pretendidos e incluso, algunas de ellas pueden realizarse, en diferentes formas, en los tres. No obstante parece deseable evitar una concentración de actividades en la esfera local con el fin de no fragmentar esfuerzos, facilitar la difusión de las experiencias y, sobre todo, ayudar al cumplimiento de los objetivos de la lucha contra la pobreza de una forma mas global. En este sentido es deseable agrupar varias actuaciones locales bajo el paraguas de programas integrados.

La asignación de un tipo de actividad a un nivel de organización debe hacerse por el WG de la Iniciativa de acuerdo con las propuestas de la contraparte técnica regional. En este sentido, teniendo en cuenta la imbricacación de estas actividades en el conjunto de políticas públicas que se desarrollan tanto a la escala de un país como por parte de las organizaciones multilaterales de integración deberán tenerse en cuenta las orientaciones que realicen los representantes gubernamentales. 

En cuanto a los temas prioritarios, éstos deben ser, en principio, los que hagan posible el cumplimiento de los objetivos de la EU-WI en general y los particulares de la Componente Latinoamericana. Con esta óptica deberían ser directamente priorizadas las actuaciones incluidas en las PRS. De forma mas concreta, el PdA propone líneas, e incluso actuaciones específicas, de actuación preferente que constituyen un punto de partida para el establecimiento de prioridades y estas han sido tenidas en cuenta en la formulación de BB de carácter genérico.

Teniendo en cuenta el carácter dinámico y flexible con el que se plantea la Iniciativa parece necesaria la existencia de una estrecha colaboración, lo mas permanente posible con los responsables nacionales de la gestión del agua. La existencia de la Conferencia de Directores Generales como contraparte técnica puede facilitar esta tarea que debe extenderse tanto a la fase de diseño como a la implantación.  

PARTE C. 
CUESTIONES ORGANIZATIVAS Y DE PROCEDIMIENTO

10.- Instituciones generales para la EU – WI

La EUWI en su conjunto requiere una participación activa de un amplio grupo de actores interesados en los temas del agua y en el desarrollo de soluciones sobre los problemas existentes.

Desde el punto de vista de la EC, a la que corresponde la animación de la misma, para su desarrollo efectivo es necesario disponer de un marco organizativo que facilite esa participación de un amplio espectro de interesados que compartan con la EU el objetivo de alcanzar los fines de la Iniciativa. En cualquier caso, las entidades de decisión residen en la EC y en los EEM en la medida que tienen responsabilidades para la gestión de sus programas y el manejo de fondos.

10.1.- Grupo de Dirección (SG)

El SG es el organismo de decisión básico para la EU-WI en su conjunto. Comprende especialistas y expertos en desarrollo medioambiental y agua de los Estados Miembros y la EC (15+1), junto con una representación de organizaciones de donantes y del MSF de la EU-WI.

Sus funciones son:

· Coordinar el diseño (fase I) y la implantación (fase II) de la EU-WI en su conjunto.
· Preparar y acordar metas concretas y objetivos para la Iniciativa y un Plan de Trabajo para la misma con la asistencia del Secretariado.

· Analizar las cuestiones internas a la EU con el fin de mejorar la cohesión y cohesión entre los 15 + 1 donantes

· Preparara informes al Consejo de EU, Parlamento Europeo y otros.

· Consultar y solicitar la opinión de los expertos y los puntos de vista de los interesados a través del MSF

· Dirigir la actuación de los Grupos de Trabajo (WG) aprobando sus Términos de Referencia (TOR) y los programas de acciones.

· Mantener conexiones de carácter estratégico con los Partners de las diferentes regiones.

El SG es responsable de la diseminación de los objetivos de la Iniciativa a través de: el establecimiento de metas y objetivos; la consulta con expertos e interesados; y, la coordinación estratégica entre componentes.

Los miembros del SG son:

· Representantes de los EEM y de la EC

· Dos representantes elegidos por el MSF
Asimismo participan como observadores representantes de los donantes, distintos de los EEM de la Unión Europea
 y de las IFI con interés y aplicación activa en los temas relacionados con la gestión del agua y el desarrollo.

10.2.- Secretariado

El Secretariado actúa en nombre del SG y del MSF para ejecutar el plan de trabajo de la EU-WI que haya sido acordado lo que implica, por tanto, el de las diversas Componentes. Prepara los borradores de los documentos y los circula, prepara las reuniones y realiza las Actas de las mismas. Puede proveerse de información técnica a través de consultores indicados por la presidencia del SG y facilita la conexión entre los WG para asegurar sinergias entre los diferentes aspectos de la Iniciativa, incluyendo, en este caso, el trabajo con los consultores proporcionados por los WG.

El Secretariado esta asegurado por la EC. Sin embargo puede requerir recursos de personal y un pequeño presupuesto para hacer frente a la carga de trabajo (plan de trabajo) y para alcanzar los objetivos establecidos y los resultados esperados. La comunicación con el SG, MSF y WGS se hará preferentemente a través de correo electrónico.

10.3.- Grupos de Trabajo (WG)

Actuando de acuerdo con el mandato del SG, los Grupos de trabajo (WG) diseñan y desarrollan los programas de acción que ayudan a la implantación de la EU-WI sobre la base del plan de implantación de Johannesburgo y los MDG. Los WG:

· ofrecen una plataforma para la coordinación del trabajo de diferentes partners. 

· establecen conexiones entre interesados (países patrocinadores, sector privado y sociedad civil) para el diseño y gestión de las componentes regionales bien directamente o a través de consultores seleccionados, incluyendo las disposiciones adecuadas para el seguimiento e informe al SG  y al MSF. 
· tienen un periodo de vigencia limitado y deben cesar a la finalización cualquier programa de trabajo.

· informan al MSF

Los participantes en estos WG son los interesados que contribuyen de forma activa a las iniciativas ligadas con el agua y el desarrollo en la región correspondiente incluyendo, por tanto a representantes de los EEM y de la EC, países patrocinadores, sociedad civil, sector privado y observadores. 

En el momento de redactar este Documento el WG para la Componente Latinoamericana está constituido por España, Portugal y México.

Las reuniones de los WG estarán sujetas al ritmo de desarrollo de los trabajos y serán dirigidas por el país líder correspondiente.

1.4.- Partners 

Partners (o patrocinadores) son los gobiernos nacionales y locales así como las organizaciones de la sociedad civil activas en el desarrollo del sector del agua  que trabajan, junto a los WG, para identificar prioridades y necesidades en  el desarrollo del agua expresando las mismas como demandas para la Iniciativa. Los Partners deben comprometerse y compartir los objetivos de la Iniciativa para el Agua de la Unión Europea.

La conexión con los Partners se produce a diferentes niveles. Desde el punto de vista estratégico (tanto en política como político) deben establecerse enlaces entre el SG y grupos representativos globales a nivel de país. En la implantación, los  enlaces deben hacerse entre los WG y grupos mas operativos y con organizaciones nacionales de Partners.

11.- Instituciones específicas de la Componente Latinoamericana

11.1.- El Foro de Ministros Iberoamericanos de Medio Ambiente

Un elemento clave para la búsqueda de una visión compartida en lo referente a los temas del agua y las acciones a llevar a cabo en dicho campo lo constituye el Foro de Ministros Iberoamericanos de Medio Ambiente. Al Foro le corresponde entre otras funciones el reforzar e intensificar las vías de colaboración existentes, ampliando los cauces para compartir el patrimonio de capacidades, conocimientos y experiencias que la comunidad iberoamericana alberga en materia ambiental así como la priorización de los vínculos y sinergias que presenta la comunidad iberoamericana con el objetivo de facilitar su aprovechamiento por el conjunto de las sociedades para afrontare los retos y oportunidades que plantea la conservación del patrimonio natural y el aprovechamiento sostenible de sus recursos.

Dentro de las actuaciones a llevar a cabo en LAWI corresponde a los Ministros determinar las condiciones y formulas del Acuerdo Político entre los diferentes países de la región y las instituciones de la Unión Europea que permitan el desarrollo pleno de la Componente Latinoamericana. El Foro de Ministros no tiene un papel directo en el proceso de formulación e implantación de la Componente sirviendo de soporte político a la Conferencia de Directores Generales y a las relaciones de esta con los órganos de dirección de la EU-WI en su conjunto para el impulso de los programas, proyectos o actividades que les afecte.

En este sentido, además del abastecimiento a la población junto con el saneamiento y depuración de las aguas, entre las múltiples cuestiones ambientales que ocupan y preocupan a la comunidad Iberoamericana, son las relativas a la gestión de los recursos hídricos y los efectos producidos por catástrofes naturales y fenómenos hídricos extremos las que por su trascendental incidencia en el desarrollo, en la calidad de vida y en la conservación del patrimonio natural las que tienen mayor relevancia dentro de la región.

No obstante el papel reservado al Foro, hay que tener en cuenta que no en todos los países el agua se encuentra gestionada por los Ministerios de Medio Ambiente o figuras asimiladas por lo que durante el proceso de toma de decisiones y de manera especial en las fases de formulación del Acuerdo político y de lanzamiento de la Componente (que debe finalizar en la Cumbre UE-América Latina y el Caribe fijada para el mes de marzo de 2004) deberían explorarse fórmulas que permitan integrar todos los departamentos  en el  ámbito latinoamericano con competencias específicas en el sector del agua.

A diferencia de lo que ocurre con el resto de las regiones con Componentes específicas dentro de EUWI no existe un órgano permanente de colaboración a nivel de Ministros de Medio Ambiente entre la Unión Europea y los Países Latinoamericanos. 

11.2.- La Conferencia de Directores Generales Iberoamericanos del Agua

La Conferencia fue creada – con anterioridad al proceso que da origen a la EUWI - con el objetivo de servir de elemento de relación entre los Directores Generales responsables de los temas de agua en Iberoamérica, de manera particular en aquellos relativos a la cooperación. Entre sus funciones se encuentran la de fomentar planes y programas conjuntos tanto para su desarrollo autónomo como para su presentación ante las entidades de financiación que corresponda, así como facilitar la coordinación interinstitucional entre las administraciones hidráulicas de la región. De acuerdo con estos fundamentos, la Conferencia podría - sin abdicar de sus funciones originarias - ser un instrumento de gran valor dentro del proceso de la Iniciativa Agua ocupándose principalmente de las funciones siguientes:

· Marco de referencia para la selección de los posibles proyectos

Esta función implica, de manera inmediata, la adaptación de alguno de los programas y proyectos previstos en el Plan de Acción, aprobado por el II Foro de Ministros en julio de 2002, a las líneas previstas en la Componente Latinoamericana de la Iniciativa Agua trabajo que exige – tarea a desarrollar por los líderes – definir los criterios de elegibilidad que pueden ser aplicables a  los programas, proyectos y actividades a contemplar en la LAWI.

En segundo lugar debería realizarse una convocatoria de proyectos que puedan ser analizados e informados por la Conferencia de acuerdo, de manera principal, con las condiciones de elegibilidad señaladas por el PdA. Hay que hacer constar que la elección final de un proyecto no corresponde a la Conferencia sino a los financiadores del mismo. Sin embargo, el papel de la Conferencia debe resultar fundamental para indicar la importancia del proyecto (en particular aquellos que se encuentren referidos al ámbito regional y transfronterizo), su idoneidad técnica, social y ambiental y la viabilidad política que haga posible su ejecución.

· Seguimiento de las actuaciones propuestas 

La Conferencia debe tener un papel importante en lo que se refiere al grado de implantación de las distintas acciones. Este seguimiento debe ser complementario al desarrollado directamente por los gestores de cada BB y se ejecuta en función de determinar el grado de cumplimiento de los objetivos globales de la Componente con el fin de poder efectuar, si fuera necesario, las correcciones pertinentes. Sirve también para obtener información directa sobre los resultados lo que permite la replica de la metodología aplicada en otros proyectos similares incluyendo los que resulten de la esfera de actuación propia de la Conferencia. La amplia implantación territorial y la vinculación directa con la ejecución de políticas públicas potencian esta función.

· Difusión de resultados

Dentro de sus funciones específicas una de las de mayor importancia para la Conferencia reside en su capacidad para promover el intercambio de experiencias y la transferencia de tecnología entre los países de la región. Dentro del desarrollo de la Componente, esta función debería venir completada por la posibilidad de difundir, en estrecha coordinación con el SG y el Secretariado de la EU-WI sus experiencias obtenidas en otras zonas geográficas y otras componentes. A la reciproca, y también con el apoyo del SG y el Secretariado, la Conferencia puede conocer otras experiencias habidas en las diferentes componentes y facilitar su posible aplicación en los trabajos a desarrollar tanto en su propio ámbito como en los BB de la componente. En esta función debería utilizarse, de la forma más amplia posible, el Sistema Iberoamericano de Información sobre el Agua (SIAGUA) que fue aprobado por el II Foro de Ministros.

11.3.-  Secretariado Técnico 

La coordinación de las actuaciones a llevar a cabo en el ámbito regional y en relación con el WG y el conjunto de instituciones de la EU-WI aconseja la existencia de un Secretariado con una estructura de personal reducida. Se requiere el compromiso – que podría ser asumido por los países líderes - de poner en marcha y financiar, al menos durante dos años un ST para la preparación de los documentos de los PdA, de ahí su carácter técnico y mantener el sistema de relaciones e información permanente. Dicho ST representa un elemento de carácter operativo clave para la continuidad de las actuaciones tendentes al desarrollo de la Componente, teniendo en cuenta el carácter voluntario y específico de los participantes, ya que se constituye en el verdadero motor del mismo ejecutando los documentos necesarios para emprender las acciones y realizando las coordinaciones oportunas. 

El ST podría ser desempeñado por el Secretariado Técnico de la Conferencia de Directores (que desempeña España habiéndose comenzado a definir sus funciones en la reunión de Cancún) con el fin de no duplicar esfuerzos, debe ser contemplado como una institución que además de sus propias funciones complemente el esquema propuesto por la EC como un elemento dinamizador del WG de la componente regional, al que proporcionaría los elementos de carácter territorial específicos para el desempeño de su trabajo y otros elementos que le fueran requeridos
. 

Como se ha indicado anteriormente, la puesta en marcha y financiación del ST podría corresponder a los países líderes
 aunque no debería descartarse la incorporación al mismo de instituciones u organismos relevantes en el área que apoyaran sus trabajos en sectores especializados. En el caso de EECCA han jugado un papel relevante instituciones del sistema de Naciones Unidas como CEPE, UNDP y PNUMA. En el caso de LAWI, CEPAL  podría jugar un papel similar.

12.- Coordinación general del proceso de asociación

12.1.- El Foro de Interesados (MSF)

El MSF constituye el corazón de la EU-WI. Su principal función consiste en el seguimiento del desarrollo de los trabajos de los distintos WG y asegurar la sinergia entre la EU (15+1) y otros interesados en la dirección de la Iniciativa para el Agua. Se espera que los miembros del MSF contribuyan de forma activa a asesorar y proporcionar experiencia a los WG. El MSF también aprueba los TOR de los WG y sus actuaciones. 

Igualmente ofrece la oportunidad para la discusión y consulta con un amplio grupo de agentes de los sectores del agua y del desarrollo interesados en el diseño y coordinación de la Iniciativa. Sus puntos de vista y opiniones pueden ayudar al trabajo que lleva a cabo el SG y contribuir, asimismo, a las ideas y acciones de los WG. De la actividad de los miembros del MSF se espera que ayuden a diseminar la información sobre la EU-WI e incrementen el apoyo sobre las actividades planeadas por los WG hacia otros Partners de los países desarrollados.

La participación en el MSF no excluye a sus miembros de una implicación activa en las actividades de seguimiento e implantación. De los interesados invitados a participar se espera un compromiso expreso en relación con los principios contenidos en el Acuerdo de asociación. Los miembros del MSF pueden trabajar con los países patrocinadores para apoyarlos en la preparación de sus programas nacionales. El Foro ofrece para los diversos interesados la oportunidad de constituir agrupaciones estratégicas y regionales que promuevan los objetivos de la EU-WI.

Aunque hasta el momento no han existido criterios restrictivos para la participación de interesados en los 8 MSF habidos hasta la fecha, consideraciones de índole operativa aconsejan la reducción del número de participantes aplicando para ello criterios de proporcionalidad y representatividad entre los diferentes grupos de participantes y regiones implicadas
. Por parte de la EC se ha propuesto la composición siguiente:

· EEM y EC, incluyendo líderes de los WG (16)

· Representantes de ONG´s y Partners de la sociedad civil (6)

· Representantes del sector privado (3)

· Un representante por cada una de las regiones objetivo (actualmente, 4)

· Representantes de donantes, IFI y agencias de UN (3)

Además son miembro ex officio el Presidente del SG y el Secretariado que también realiza esas funciones.

Está previsto que el MSF elija entre sus miembros dos representantes que asistirán a las reuniones del SG con el fin de reforzar la coordinación entre ambos órganos. 
12.2.- Sistema de Información 

Para la coordinación de la EU-WI debe disponerse de un Sistema de información adecuado que facilite el intercambio de la misma, el conocimiento del progreso realizado en las diferentes acciones en marcha o planificada. Los potenciales donantes deben conocer los BB previstos que demandan financiación y el público en general debe tener acceso a los informes de seguimiento de la Iniciativa.

La disponibilidad de este tipo de información a escala regional, facilitando la presencia de operadores locales y con conocimiento mas ajustado de la situación, potencia los aspectos de trasparencia y participación que constituyen unas de las principales características de la Iniciativa. También es importante aprovechar las redes de información existentes.

SIAGUA se configura como un instrumento de intercambio de información y conocimientos, que se realiza a través de Internet, relativo a los recursos hídricos y gestión del agua de los países iberoamericanos, los cuales se conforman como puntos focales nacionales para la administración y difusión de la información de cada uno de los países que integran la red.

El Sistema cuenta con una estructura lo más sencilla posible, que permite su funcionamiento: un coordinador general y responsables para cada punto focal, nombrados por la Autoridad del Agua en cada país. Inicialmente y según lo acordado en la reunión de Cartagena de Indias, se confía la coordinación general del Sistema al punto focal nacional español, HISPAGUA.

Sus objetivos son:

· Integrar a los países Iberoamericanos en un marco de acción común para la gestión de los recursos hídricos.

· Implementar un Sistema de Información sobre el Agua en cada país miembro, con la finalidad de establecer una red de información que permita la interrelación entre ellos.

· Fomentar la participación de los países miembros con problemáticas comunes en la gestión, planificación, medición y educación sobre los recursos hídricos.

· Establecer mecanismos para la transferencia y conocimiento de la información entre países miembros. 

Los beneficios esperados consisten en ofrecer, a través de un único punto, información estructurada, confiable y oportuna, para todos los sectores de la sociedad así como disponer de una herramienta para el apoyo a la toma de decisiones de gestores, planificadores, y autoridades responsables de la administración del agua y de mecanismo para fomentar la transferencia tecnológica y de información que facilite la cooperación en el ámbito iberoamericano y mundial.

SIAGUA permite disponer de una plataforma de relación entre los asociados a la Componente Latinoamericana de la EU-WI, con cuyo ámbito geográfico coincide, coincidiendo además en sus objetivos. De manera más concreta puede constituir una web en donde radique la base de datos de los programas y proyectos existentes, planificados o proposiciones sobre los mismos relevantes para el desarrollo de la Iniciativa, dando de esta forma soporte a las organizaciones que desarrollan la Componente. De manera similar puede asegurar la difusión de los resultados del seguimiento, control e informe de los progresos en la consecución de los objetivos - relacionados con los MDG - de la Iniciativa.

Este Sistema se estructura como un sistema abierto apoyado en sus puntos focales nacionales. Éstos actúan como Sistemas Nacionales de Información y tienen la responsabilidad de recopilar y estructurar la información existente en su país relacionada con el agua y a los recursos hídricos, así como  elaborar toda aquella información que no esté disponible con el objeto de incorporarla,  a través de una página web, al Sistema Iberoamericano de Información del Agua.

En cualquier caso la información disponible es la suministrada por los países o instituciones, siendo responsabilidad de éstos la propia información y la calidad de los datos suministrados. En el caso de incorporarse como elemento de relación de la Componente latinoamericana los suministradores de datos serían asimismo los distintos BB.

SIAGUA comprende algunos contenidos básicos que podrían quedar incluidos en un primer momento en el Sistema de acuerdo con las necesidades expresadas por los diferentes puntos focales y del WG correspondiente. No obstante, la característica de ser un sistema abierto e independiente permite el incremento progresivo de las temáticas a incorporar en función de las capacidades propias de cada punto focal. En este sentido puede adaptarse fácilmente al carácter dinámico con el que se encuentra definida la Iniciativa

12.3.-  Procedimientos para la coordinación entre instituciones implicadas en el proceso
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12.4.- Conexión con otras actividades y procesos relacionados en el ámbito regional o internacional

Para el desarrollo de las acciones de la Componente Latinoamericana deberá tenerse en cuenta el acervo de los procesos, iniciativas y esquemas de cooperación existentes con el objetivo de no duplicar actividades. Por el contrario, deberá buscarse potenciar su integración completando y dando valor añadido a los procesos en marcha. En esta línea deberán mantenerse contactos con los institutos o centros existentes en la región.

En el desarrollo de las líneas temáticas de la Componente Latinoamericana se tratará de complementar y reforzar otros procesos de desarrollo especialmente los referidos a la erradicación de la pobreza y al desarrollo sostenible. Son importantes las conexiones con los PRS y con las estrategias nacionales para el desarrollo sostenible. Son importante los procesos que se desarrollar a la escala regional en otros sectores especialmente los referidos al comercio y turismo.

Dentro del marco general diseñado por la EU-WI, la Componente Latinoamericana mantendrá un contacto estrecho con el resto de las Componentes, tanto regionales como horizontales.

12.5.- Coordinación dentro de cada país

La Asociación puede utilizar para las fases de diseño e implantación de la Iniciativa los mecanismos de relación existentes en el plano nacional, fomentando el desarrollo de sus funciones, conjuntamente con los grupos interesados nacionales, con el apoyo de los gobiernos nacionales, la EU, representantes de los donantes interesados y las organizaciones internacionales. En el caso que dichos mecanismos de coordinación nacionales no existan deberían establecerse. Para ello debería contarse con el apoyo financiero de la propia Asociación y la colaboración de los responsables nacionales de la gestión del agua
.

En el caso que se planteen actuaciones en el ámbito local, con el fin de no diversificar y multiplicar los esfuerzos de coordinación, parece conveniente que éstas se sigan realizando en el plano nacional aunque las instituciones de coordinación deberían tomar, en cada caso, las disposiciones adecuadas para facilitar la presencia de los actores locales en el proceso.

Las principales funciones de los grupos de coordinación dentro de cada país deberían, al menos, comprender las siguientes:

· Ser una plataforma de intercambio de información y experiencias entre los diversos partners sobre flujos de ayuda y sobre las políticas de agua en el país.

· Facilitar la coordinación para la identificación e implantación de las actividades específicas en el plano nacional.

12.6.- Control, seguimiento e informe

La Asociación para el desarrollo de la EU-WI debe establecer un mecanismo de control y de informe  para el seguimiento de las actividades con el objetivo de evaluar de manera continuada el progreso hacia el cumplimiento de los objetivos de la Iniciativa y, especialmente, de los MDG. Este mecanismo debe ser transparente, y no significar una alta carga administrativa. En la medida de lo posible debería estudiarse la existencia – tanto a escala regional o nacional - de organizaciones, tanto gubernamentales como no, que lleven a cabo algún tipo de medida, aún parcial, sobre los temas objeto de la Componente. Si fuera necesario la propia Componente podría plantear algún BB para reforzar la capacidad de estos organismos con el fin de facilitar el cumplimiento de estas funciones.

En la ausencia de tales instituciones, deberían darse los pasos para tratar de crearlas aprovechando la capacidad de instituciones existentes. En este sentido, podría contarse con la experiencia de organismos de los países líderes como IMTA, LNEC y CEDEX sobre todo en lo que se refiere al análisis sobre el desarrollo de políticas públicas referidas al abastecimiento y saneamiento y a la consecución de la Gestión Integrada de Recursos Hídricos. En los casos de las actuaciones para la prevención de fenómenos extremos pueden jugar un importante papel la oficina regional del la WWO y la del PHI. También CEPAL puede ser un elemento importante en la evaluación del desarrollo de la Componente
.

Cada una de las tres líneas de trabajo consideradas debe realizar un control y seguimiento con posterior informe sobre la actividad realizada de manera global, fundamentalmente a través de la información suministrada por los responsables de cada BB y de la que se desprenda del sistema de indicadores. 

El establecimiento de este sistema de indicadores e informes debe producirse en estrecha colaboración con la Agencia Europea de Medio Ambiente (EEA) y con los responsables nacionales  de la política del agua de los países latinoamericanos pudiendo la Conferencia de Directores Generales (o un grupo de Altos Funcionarios designada por ésta) . Para la distribución de la información puede utilizarse el sistema SIAGUA al que antes se ha hecho referencia y también, teniendo en cuenta la implicación de los EEM  y de la EU en su conjunto en el proceso, a través de la Red Europea de Observación e Información del Medio Ambiente (EIONET).

Un trabajo que debe realizarse en las primeras etapas del desarrollo de la Iniciativa consiste en llegar a la definición de los indicadores, homogéneos en su concepción pero atendiendo a las peculiaridades nacionales y la forma de obtenerlos. Este trabajo se manifiesta de especial dificultad cuando se trata de valoraciones cualitativas, como las empleadas para la definición de IWRM
. En todos los casos, es necesario realizar un esfuerzo por parte de todos los países para conseguir que los datos sean comparables y fiables. 

13.- Financiación

13.1.- Necesidades de financiación para la consecución de los objetivos 

La “Cumbre de la Tierra”, celebrada en Río de Janeiro en 1992, dio inicio a un proceso de transición hacia un nuevo régimen internacional en materia ambiental. En el Programa 21 –documento elaborado en dicha cumbre- se identificaron los recursos financieros y técnicos necesarios para que el desarrollo sostenible sea una realidad, especialmente en los países en desarrollo.

En la Cumbre del Milenio (2000), los Jefes de Estado y de Gobierno de todo el mundo adoptaron de común acuerdo un plan de gran alcance para facilitar el logro de los objetivos mundiales a comienzos del presente siglo. Por su parte, en la Conferencia Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo, que se celebró en Monterrey (México, 2002) se puso fin a la tendencia decreciente de la asistencia oficial para el desarrollo (AOD), y se asumió el compromiso de reducir la carga de la deuda en los países menos adelantados.

En la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible de Johannesburgo se plateó la revitalización de la cooperación multilateral que permita a los países en desarrollo aprovechar eficazmente los recursos financieros disponibles, establecer alianzas con el sector privado, fuentes bilaterales y organizaciones gubernamentales.

Aunque los recursos nacionales seguirán siendo la fuente más importante de financiación del desarrollo sostenible, los recursos públicos y privados internacionales, incluidos los canalizados a través de los mecanismos financieros establecidos en las diversas convenciones celebradas, no dejarán de ser cruciales.

13.1.1.- Implicación de las instituciones financieras internacionales

Los aportes financieros de organismos internacionales, consistentes en donaciones y préstamos destinados a la adopción de medidas ambientales, se han incrementado notablemente. 

Cada vez con más frecuencia, estos organismos aplican criterios ambientales en la evaluación de sus proyectos. América Latina cuentan con la red más completa de instituciones bancarias multilaterales del mundo en desarrollo: el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), la Corporación Andina de Fomento, el Banco Centroamericano de Integración Económica, el Banco de Desarrollo del Caribe y el Fondo Latinoamericano de Reserva, un mecanismo regional de apoyo a la balanza de pagos. Todas estas instituciones se ocupan de fomentar el crecimiento económico ambientalmente sostenible y que contribuye a mitigar la pobreza. Además de actuar como catalizadores de financiamiento internacional para la región, son una fuente importante de recursos de carácter anticíclico.

Los fondos multilaterales internacionales otorgan recursos concesionales, destacando entre ellos el Fondo para el Medio Ambiente Mundial y el Fondo Multilateral del Protocolo de Montreal. No obstante, sus recursos son limitados en relación con los compromisos internacionales y la magnitud de los problemas globales. Las asignaciones de recursos del Fondo para el Medio Ambiente Mundial destinadas a América Latina y el Caribe (23% del total) han mostrado una tendencia similar a la de las asignaciones mundiales a lo largo de la década.

Después del rápido incremento registrado entre 1994 y el 2000, en el 2001 y el 2002 se produjo un descenso pronunciado. Por todo ello, la comunidad internacional ha comenzado a analizar nuevas modalidades de financiamiento e inversión con fines de desarrollo sostenible, basadas en la evaluación de los servicios ambientales mundiales, que podrían ser objeto de transacciones internacionales. 

El mecanismo de desarrollo limpio del Protocolo de Kyoto podría convertirse en un instrumento eficaz de mercado para ser aplicado al agua.

13.1.2.- Los fondos de la AOD

La caracterización de la Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD) destinada al sector del agua se realiza, para el periodo 1997-2001, utilizando la información oficial disponible de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) y, en concreto, la proveniente de la base de datos denominada Creditor Reporting System (CRS), que está estructurada según la clasificación sectorial del Comité de Ayuda al Desarrollo (CAD).

La base de datos CRS es uno de los dos sistemas de información con que cuenta el CAD; se refiere a compromisos presupuestarios y recoge las actividades específicas de la ayuda, basada en la información de cada proyecto concreto y no considera los reembolsos de los países receptores respecto a créditos concedidos en el pasado y que en el cómputo de la AOD se detraen de los nuevos desembolsos producidos en el año contemplado. Por cuanto se refiere al sector agua, los proyectos se agrupan según la siguiente codificación siguiente:

	CÓDIGO CAD
	DESCRIPCIÓN

	14010
	Políticas, planificación y gestión de recursos hidráulicos

	14015
	Protección de los recursos hidráulicos

	14020
	Grandes sistemas de abastecimiento y saneamiento

	14030
	Pequeños sistemas de abastecimiento y saneamiento

	14040
	Desarrollos fluviales

	14050
	Gestión de aguas residuales

	14081
	Educación y formación en temas relacionados con ingeniería hidráulica


Como quiera que en la AOD se distinguen dos modalidades diferentes, en función de los agentes que intervienen y la forma en la que se canaliza la ayuda, en lo que sigue se diferencia entre la bilateral – que se concreta mediante acuerdos entre el país donante y el receptor-, y la multilateral, en la que intervienen tanto las agencias internacionales de financiación – los denominados Organismos Internacionales de Financiación (OIF)-, como los Organismos Internacionales no Financieros (OINF), fundamentalmente los pertenecientes al Sistema de la Organización de las Naciones Unidas.

· LA AYUDA BILATERAL

En el cuadro de la página siguiente está representada la evolución de la AOD bilateral que se canaliza a través del sector agua en el periodo 1997-2001, que, en principio,  se considera suficiente para caracterizar, en términos cuantitativos, el esfuerzo realizado por los países donantes.

En el quinquenio, el monto total de la ayuda bilateral destinada a proyectos y actividades relacionadas con el agua asciende a 12,75 millardos de dólares que, frente a los 203,24 millardos del total de la ayuda, representa el 6,3%. La evolución anual de la importancia relativa del sector con respecto al total de la ayuda, ha sido decreciente desde el 9% en 1997 hasta el 4,8% en 2001, si bien en 2000 alcanzó el 7%.

En términos cuantitativos la ayuda bilateral experimentó una disminución sostenida  desde los 3 millardos en 1997 hasta los 2 millardos en 1999; en 2000 presenta un máximo relativo de 3 millardos para volver a los 2 millardos en 2001. 

La evolución en el sector agua anterior no se corresponde con la experimentada por la ayuda bilateral total, ya que ésta se incrementó en el lustro, en términos globales, en 8 millardos, si bien su evolución fue tal que presentó un máximo en el bienio 1999 y 2000, cuando ascendió a 44 millardos, para disminuir hasta 41,5 millardos en 2001.

En el periodo considerado, Japón fue el país que aportó, con gran diferencia, una cantidad mayor: nada menos que 5,6 millardos de dólares, que representa el 44% de la total. También cabe resaltar, entre los países que realizan mayor aportación de ayuda en el sector agua, a Alemania (15%), Estados Unidos (9,6%), Francia (6,7%) y Gran Bretaña (6,2%).

En un segundo grupo que aportan entre el 2 y el 4%, están Holanda (3,5%), Dinamarca (2,8%) y Suecia (1,9%). Los países con una contribución superior al 1% del total de la ayuda en el periodo son España (1,8%), Austria (1,6%), Australia (1,3%), Noruega (1,1%) y Suiza (1%); la aportación del resto es, en términos relativos, menos relevante.

	AOD BILATERAL EN EL SECTOR AGUA (Cifras en miles de dólares US$ corrientes)

	PAÍS
	AÑO
	TOTAL PERIODO

	
	1997
	1998
	1999
	2000
	2001
	

	Alemania
	557.914,222 
	18,6%
	429.981,953 
	16,6%
	271.013,040 
	13,1%
	356.905,519 
	11,6%
	338.692,000 
	16,9%
	1.954.506,735 
	15,3%

	Australia
	20.550,731 
	0,7%
	24.914,326 
	1,0%
	23.494,769 
	1,1%
	72.549,286 
	2,4%
	24.897,000 
	1,2%
	166.406,112 
	1,3%

	Austria
	19.250,953 
	0,6%
	44.672,903 
	1,7%
	45.767,493 
	2,2%
	33.515,802 
	1,1%
	60.155,000 
	3,0%
	203.362,151 
	1,6%

	Bélgica
	12.702,470 
	0,4%
	14.007,813 
	0,5%
	12.283,718 
	0,6%
	10.267,173 
	0,3%
	18.136,000 
	0,9%
	67.397,174 
	0,5%

	Canadá
	27.123,458 
	0,9%
	15.480,856 
	0,6%
	19.148,696 
	0,9%
	34.988,889 
	1,1%
	11.581,000 
	0,6%
	108.322,899 
	0,8%

	Dinamarca
	80.190,488 
	2,7%
	60.937,248 
	2,4%
	155.057,809 
	7,5%
	43.563,674 
	1,4%
	18.753,000 
	0,9%
	358.502,219 
	2,8%

	España
	18.978,636 
	0,6%
	28.978,541 
	1,1%
	56.810,016 
	2,7%
	78.443,552 
	2,5%
	45.570,000 
	2,3%
	228.780,745 
	1,8%

	Estados Unidos
	256.179,000 
	8,5%
	205.950,000 
	7,9%
	193.093,000 
	9,3%
	116.306,000 
	3,8%
	453.306,000 
	22,6%
	1.224.834,000 
	9,6%

	Finlandia
	15.076,342 
	0,5%
	11.954,053 
	0,5%
	11.766,182 
	0,6%
	13.339,430 
	0,4%
	10.866,000 
	0,5%
	63.002,006 
	0,5%

	Francia
	233.453,138 
	7,8%
	156.168,531 
	6,0%
	205.300,385 
	9,9%
	156.723,502 
	5,1%
	96.837,000 
	4,8%
	848.482,556 
	6,7%

	Holanda
	100.676,611 
	3,4%
	115.453,767 
	4,5%
	61.498,815 
	3,0%
	46.289,311 
	1,5%
	116.645,000 
	5,8%
	440.563,503 
	3,5%

	Irlanda
	-
	0,0%
	-
	0,0%
	-
	0,0%
	6.759,878 
	0,2%
	7.947,000 
	0,4%
	14.706,878 
	0,1%

	Italia
	49.118,136 
	1,6%
	17.037,367 
	0,7%
	17.817,584 
	0,9%
	51.751,496 
	1,7%
	17.976,000 
	0,9%
	153.700,582 
	1,2%

	Japón
	1.501.685,950 
	50,0%
	1.103.030,000 
	42,6%
	665.846,356 
	32,2%
	1.791.196,660 
	58,1%
	541.428,000 
	27,0%
	5.603.186,967 
	43,9%

	Noruega
	12.097,520 
	0,4%
	29.207,708 
	1,1%
	35.096,126 
	1,7%
	16.154,322 
	0,5%
	45.304,000 
	2,3%
	137.859,677 
	1,1%

	Portugal
	-
	0,0%
	150,000 
	0,0%
	1.508,761 
	0,1%
	11.796,478 
	0,4%
	1.139,000 
	0,1%
	14.594,239 
	0,1%

	Reino Unido
	59.004,095 
	2,0%
	227.382,422 
	8,8%
	221.628,609 
	10,7%
	182.487,550 
	5,9%
	104.426,000 
	5,2%
	794.928,676 
	6,2%

	Suecia
	17.834,847 
	0,6%
	74.797,629 
	2,9%
	47.666,055 
	2,3%
	28.366,439 
	0,9%
	72.551,000 
	3,6%
	241.215,969 
	1,9%

	Suiza
	19.148,457 
	0,6%
	30.955,477 
	1,2%
	23.067,146 
	1,1%
	30.900,527 
	1,0%
	21.502,000 
	1,1%
	125.573,607 
	1,0%

	TOTAL 
	3.000.985,054 
	 
	2.591.060,594 
	 
	2.067.864,559 
	 
	3.082.305,486 
	 
	2.007.711,000 
	 
	12.749.926,693 
	 

	TOTAL CAD PERIODO
	33.517.096,050 
	 
	 39.999.920,274 
	 
	 44.284.288,141 
	 
	 43.963.555,362 
	 
	 41.471.585,000 
	 
	 203.236.444,827 
	 

	PORCENTAJE
	9,0%
	
	6,5%
	
	4,7%
	
	7,0%
	
	4,8%
	
	6,3%
	

	Fuente: CRS 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


En el cuadro siguiente está reflejada la distribución sectorial –según la codificación del CAD- de la ayuda bilateral en el lustro  analizado. 

DISTRIBUCIÓN SECTORIAL DE LA AOD BILATERAL EN AGUA (Cifras en miles de US$ dólares corrientes)

	SECTOR
	AÑO

	
	1997
	1998
	1999
	2000
	
	2001

	14010
	239.574,581 
	8,0%
	158.877,724 
	6,1%
	239.124,424 
	11,6%
	282.606,446 
	9,2%
	168.196,000 
	8,4%

	14015
	137.962,321 
	4,6%
	205.104,784 
	7,9%
	33.158,823 
	1,6%
	20.507,458 
	0,7%
	16.109,000 
	0,8%

	14020
	1.901.659,625 
	63,4%
	1.327.863,921 
	51,2%
	1.333.789,802 
	64,5%
	2.435.445,160 
	79,0%
	1.321.647,000 
	65,8%

	14030
	361.966,704 
	12,1%
	356.780,019 
	13,8%
	154.370,064 
	7,5%
	242.964,441 
	7,9%
	217.039,000 
	10,8%

	14040
	275.793,413 
	9,2%
	499.789,406 
	19,3%
	224.517,895 
	10,9%
	21.354,522 
	0,7%
	10.608,000 
	0,5%

	14050
	84.028,410 
	2,8%
	41.985,983 
	1,6%
	82.120,709 
	4,0%
	71.676,611 
	2,3%
	244.221,000 
	12,2%

	14081
	-
	0,0%
	658,757 
	0,0%
	782,844 
	0,0%
	7.750,849 
	0,3%
	29.891,000 
	1,5%

	TOTAL
	3.000.985,054 
	 
	2.591.060,594 
	 
	2.067.864,559 
	 
	3.082.305,486 
	 
	2.007.711,000 
	 

	Fuente: CRS
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


Es inmediato concluir que los proyectos destinados al abastecimiento y saneamiento – subsectores 14020 y 14030-, fueron, en todos los años, los que recibieron, con gran diferencia, una aportación mayor. En términos del conjunto del periodo, el esfuerzo inversor en estos dos subsectores supuso las tres cuartas partes del total, como queda reflejado en el cuadro adjunto.  

	SECTOR
	TOTAL EN 1997-2001

	
	(Miles US$ corrientes)

	14010
	      1.088.379,18 
	8,5%

	14015
	         412.842,39 
	3,2%

	14020
	      8.320.405,51 
	65,3%

	14030
	      1.333.120,23 
	10,5%

	14040
	      1.032.063,24 
	8,1%

	14050
	         524.032,71 
	4,1%

	14081
	           39.083,45 
	0,3%

	TOTAL
	    12.749.926,70 
	

	Fuente: CRS
	
	 


De los 12,7 millardos de dólares que supuso la inversión bilateral en el sector agua entre 1997 y 2001, el 16,4% -2088 millones-, se destinaron a América Latina; el 46% fue para países de América del Sur, el 28% para México (Norte América) y el 26% para Centroamérica y el Caribe. Estos extremos se pueden apreciar en el cuadro siguiente.

	ZONA
	IMPORTE (Miles US$)

	Centro América
	467.544,970
	22.4%

	Norte América
	582.599,567
	27.9%

	Sud América
	960.465,845
	46.0%

	Caribe
	76.093,975
	3.6%

	No Localizado
	1.859,912
	0.1%

	TOTAL
	2.088.564,268
	


· AYUDA MULTILATERAL
Los organismos internacionales que han financiado proyectos de agua en el periodo considerado son el Banco Africano de Desarrollo (AfDB) y el Fondo Africano de Desarrollo (AfDF), el Banco Asiático de Desarrollo (AsDB) y el Fondo Asiático de Desarrollo (AsDF), el Banco Internacional para la Reconstrucción y el Desarrollo (IBDR), el Fondo de Desarrollo Europeo (EDF), la Comisión Europea (EC). El Banco Interamericano de Desarrollo (IDB), el Fondo Especial de Operaciones del Banco Interamericano de Desarrollo (IDB SpF), la Asociación Internacional de Desarrollo (IDA) y las agencias especializadas de las Naciones Unidas UNDP y UNICEF. En el cuadro siguiente está reflejado el esfuerzo dedicado por cada uno de estos organismos en el quinquenio, destinado a los proyectos de agua.

	AOD MULTILATERAL EN EL SECTOR AGUA (Cifras en miles de dólares US$ corrientes)

	ORGANISMO
	AÑO
	TOTAL

	
	1997
	1998
	1999
	2000
	2001
	

	AfDB
	-
	-
	-
	-
	12 764.000 
	12 764.000 

	AfDF
	56 535.857 
	53 241.997 
	23 926.716 
	43 083.212 
	125 790.000 
	302 577.783 

	AsDB                                                                       
	-
	-
	-
	-
	130 000.000 
	130 000.000 

	AsDF                                                                       
	93 162.240 
	173 495.659 
	14 926.169 
	74 064.355 
	174 046.000 
	529 694.423 

	CEC (EDF)
	9 679.284 
	 120 436.840 
	67 542.143 
	 139 463.367 
	-
	337 121.633 

	EC
	-
	-
	-
	-
	664 561.000 
	664 561.000 

	IBRD
	-
	-
	-
	-
	323 220.000 
	323 220.000 

	IDA
	328 910.000 
	129 360.000 
	235 500.000 
	130 200.000 
	626 740.000 
	 1 450 710.000 

	IDB
	-
	-
	-
	-
	131 220.000 
	131 220.000 

	IDB Sp F
	-
	67 800.000 
	-
	94 900.000 
	-
	162 700.000 

	UNDP
	-
	-
	7 950.435 
	-
	-
	7 950.435 

	UNESCO
	-
	-
	-
	9 958.706 
	27 802.000 
	37 760.706 

	TOTAL
	 488 287.381 
	 544 334.496 
	 349 845.463 
	 491 669.639 
	 2 216 143.000 
	 4 090 279.979 

	Fuente: CRS
	
	
	
	
	
	


Como se aprecia, en total, la ayuda multilateral en el periodo asciende a 4,1 millardos de dólares, habiendo presentado un máximo absoluto en 2001, cuando la financiación ascendió a 2,2 millardos.

Por canto se refiere a la distribución sectorial de los proyectos financiados con ayuda multilateral, los relacionados con el abastecimiento y saneamiento (14020 y 14030) suponen el 60% del total, mientras que también son relevantes –especialmente a partir de 1998-, las actividades relacionadas con las políticas, planificación y gestión de recursos hidráulicos, que representan el 24% del total. En el cuadro adjunto se pueden comprobar las conclusiones anteriores.

	AOD MULTILATERAL. DISTRIBUCIÓN SECTORIAL EN AGUA Cifras en miles de dólares US$ corrientes)

	CÓDIGO CAD
	AÑO
	TOTAL

	
	1997
	1998
	1999
	2000
	2001
	
	

	14010
	424.977 
	0.1%
	104 323.485 
	19.2%
	152 998.116 
	43.7%
	300 244.758 
	61.1%
	426 769.000 
	19.3%
	984 761.578 
	24.1%

	14015
	-
	0.0%
	32 400.000 
	6.0%
	331.156 
	0.1%
	-
	0.0%
	401 840.000 
	18.1%
	434 571.216 
	10.6%

	14020
	365 877.039 
	74.9%
	384 510.102 
	70.6%
	193 991.251 
	55.5%
	95 504.295 
	19.4%
	1 083 596.000 
	48.9%
	2 123 480.891 
	51.9%

	14030
	18 000.000 
	3.7%
	17 715.668 
	3.3%
	853.154 
	0.2%
	95 890.174 
	19.5%
	195 916.000 
	8.8%
	328 375.262 
	8.0%

	14040
	3 917.369 
	0.8%
	5 385.242 
	1.0%
	1 497.302 
	0.4%
	-
	0.0%
	105 069.000 
	4.7%
	115 868.935 
	2.8%

	14050
	100 067.996 
	20.5%
	-
	0.0%
	174.484 
	0.0%
	30.412 
	0.0%
	2 676.000 
	0.1%
	102 949.097 
	2.5%

	14081
	-
	0.0%
	-
	0.0%
	-
	0.0%
	-
	0.0%
	277.000 
	0.0%
	277.000 
	0.0%

	TOTAL
	488 287.381 
	
	544 334.496 
	
	349 845.463 
	
	491 669.639 
	
	2 216 143.000 
	
	4 090 283.979 
	

	Fuente: CRS
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


La Comisión Europea ha propuesto la creación de un Fondo para el Agua. Dicho fondo se encuentra dotado con 1000 M€ procedentes del Fondo Europeo para el Desarrollo (EDF) que podrían ser empleados en el desarrollo de la EUWI y en la preparación de proyectos y para proporcionar apalancamiento para la obtención de fondos adicionales. Se encuentran vinculados al acuerdo de Cotonou y por tanto  podrían ser de aplicación para los países ACP incluidos dentro de la Componente.

13.1.3.- El papel del sector privado y de las ONG´s

Los flujos financieros internacionales privados han registrado un notable incremento, pero presentan dos características preocupantes: la volatilidad y una alta concentración en países desarrollados y unas pocas economías emergentes. Incluso en estos países que pueden atraer IED (inversiones extranjeras directas), éstas se concentran en unas pocas actividades, impidiendo que muchos de los más pobres se beneficien de las inversiones hechas en el sector del agua. Por razones de riesgo y falta de oportunidades comerciales con perspectivas de rendir ganancias aceptables de la inversión, no es esperable la disposición de IED, en la mayoría de los países del área, en el sector del agua.

La volatilidad de los flujos financieros obstaculiza el desarrollo sostenible de los países en desarrollo. Debido a la creciente importancia de las corrientes externas de capital privado como fuente de inversiones y de su potencial futuro, así como a la presión que ejercen las instituciones financieras internacionales, los gobiernos se han visto obligados a fortalecer la estabilidad macroeconómica, liberalizar los mercados financieros y comerciales, y adoptar políticas que favorezcan la inversión extranjera. Sin embargo, en algunos países, la liberalización de los mercados comerciales y financieros ha reducido la competitividad de los productores nacionales y acentuado la volatilidad financiera, sin incrementar sustancialmente la entrada de inversiones, las exportaciones y el crecimiento económico.

El comercio internacional también se ha convertido en un factor esencial del crecimiento económico y el desarrollo sostenible. Así pues, las estrategias de exportación han pasado a ser el eje de las estrategias de desarrollo, lo que realza la importancia de los acuerdos internacionales de comercio, sobre todo los suscritos en el marco de la Organización Mundial de Comercio. Esto explica la importancia prioritaria de la transferencia de tecnologías más limpias y eficientes y del acceso a los mercados de los productos de países en desarrollo.

Además de la acentuada volatilidad de las inversiones extranjeras de cartera y los préstamos de bancos internacionales, en la década de 1990 la inversión extranjera directa se elevó aceleradamente, tendencia que continuó observándose en el 2000. La corriente neta de inversión extranjera directa registró un ininterrumpido aumento a los años noventa, al término de los cuales ascendía a 240.000 millones de dólares, lo que contrasta con los 30.000 millones de 1992. Sin embargo, los recursos han permanecido muy concentrados. Las inversiones netas de cartera en los países en desarrollo ascendieron a un máximo sin precedentes de 91.000 millones de dólares en 1994, para luego reducirse a 25.000 millones en 1998, antes de mostrar una cierta reactivación en los dos años siguientes. Este fenómeno de carácter mundial se manifiesta con gran fuerza en América Latina. La entrada neta de IED aumentó de un promedio anual de 18.200 millones de dólares en el período 1990-1994 a 69.500 millones de 1995-1999 y a un máximo de 105.000 en 1999, antes de iniciar una trayectoria decreciente que se ha prolongado hasta el 2002. De esta manera, las inversiones se redujeron de 88.500 millones en el 2000 a una cifra estimada en 79.700 en el año 2001.

También se observan diferencias entre un país y otro: mientras Argentina y Bolivia registran una marcada contracción de la IED, en México y Ecuador se registra una tendencia positiva. Además, a lo largo de prácticamente toda la década de 1990 se observó una entrada neta de recursos totales, pero a partir de 1999 se produjo una inflexión en esta tendencia. Por este motivo, las transferencias netas positivas pero decrecientes recibidas por América Latina procedentes de IED se vieron contrarrestadas por la ampliación de las transferencias desde la región al exterior correspondientes a flujos financieros.

13.1.4.- Contribución de los países del área

Aunque el marco de políticas para la movilización de recursos nacionales es muy importante, las políticas de financiamiento interno del desarrollo sostenible, expresado en el gasto ambiental público y privado, han evolucionado con mucha lentitud, lo que refleja la débil posición que siguen ocupando las instituciones pertinentes dentro del aparato estatal, especialmente en los países en desarrollo. Algunas de las opciones más importantes en este campo son el refuerzo de los mercados financieros nacionales, la reforma del gasto público, la aplicación de impuestos ambientales y la adopción de compromisos políticos en el sentido de reorientar recursos financieros, lo que exigiría reformas estructurales y macroeconómicas.

Uno de los mayores problemas que plantea el diseño de un marco de políticas para la movilización de recursos financieros internos con fines de desarrollo sostenible es la integración del financiamiento para el medio ambiente en el financiamiento general. Un requisito previo esencial para que se dé esta integración es el establecimiento de relaciones de cooperación entre varios ministerios, sobre todo entre los de hacienda y medio ambiente, que deberían colaborar en la concepción y el manejo de los mecanismos para imbuir el financiamiento de los diversos aspectos del desarrollo sostenible. Entre otras cosas, este proceso debería consistir en la determinación específica del gasto público ambiental, la creación de mecanismos fiscales que permitan reducir los subsidios que tienen efectos negativos para el medio ambiente, establecer tarifas ambientales aplicables a los usuarios y administrar programas de derechos de emisión transferibles.

13.2.- Financiación de las actividades a desarrollar durante la fase de preparación 

Las necesidades de recursos financieros durante la fase de preparación de la Componente Latinoamericana de la EU-WI son de diverso tipo encontrándose en primer lugar las derivadas de la preparación de los documentos básicos y del Documento Programa. Este tipo de costes entre los que se incluyen los correspondientes a los servicios de consultoría y los de logística para la preparación de las reuniones necesarias, son asumidos por los países líderes.

En el caso que de optarse por la utilización del SIAGUA como elemento de relación básico de ésta componente, deben quedar aseguradas las actuales fuentes de financiación (España, WB) siendo deseable la aportación de fondos adicionales bien de los actuales donantes como de nuevos socios.

Los países líderes pueden asumir los costos de carácter logístico que se deriven de la organización de los Talleres para el desarrollo de las líneas temáticas de la Componente pero no los de asistencia que deben ser asumidos por las organizaciones participantes.

Los países líderes pueden asumir
, durante esta fase, la realización de estudios complementarios sobre las líneas temáticas de la Componente que pudieran derivarse de las conclusiones de los Talleres planteados y que cuenten con un acuerdo amplio. Otros tipos de estudios podrían ser desarrollados a través de los fondos operativos de la Asociación, si ésta los considera adecuados. 

13.3.- Financiación de las actividades a desarrollar durante la fase de implantación 

La financiación de las actividades de carácter general que incluyan o pudieran afectar a la Componente Latinoamericana y que se desarrollen durante la fase de implantación de la LAWI, en particular la preparación y asistencia de los MSF, corresponde su realización a la propia EU-WI de manera similar a lo realizado para otras Componentes.

Los países líderes pueden asumir el mantenimiento y operación de SIAGUA en la medida que el mismo sea utilizado como elemento de relación de la Componente en particular para la presentación de los informes sobre el seguimiento de la misma y la situación de los indicadores de acuerdo con sus condiciones actuales de financiación.

Complementariamente, los países líderes se comprometen a realizar en cooperación con la Asociación, durante el periodo hasta 2005 dentro de la reunión de la Conferencia de Directores Generales Iberoamericanos, una jornada abierta destinada a evaluar el desarrollo de la Iniciativa.

13.4.- Financiación de actividades específicas (Building Blocks)

La preparación, formulación del proyecto y ejecución de cada uno los BB, incluyendo las cuestiones relativas a la gestión de los fondos necesarios para ellos y los trabajos relativos al seguimiento e informe de su desarrollo son responsabilidad de las organizaciones que llevan a cabo dicha actividad. En el caso de proyectos en ejecución o en fase avanzada de preparación que se incorporen de manera total o formando parte de algún BB, deberán respetarse, salvo acuerdo en contrario entre los diferentes actores intervinientes, los acuerdos existentes, sobre todo en lo que se refiere a las condiciones de financiación y roles asumidos por cada uno de ellos. 

Como norma general, la EU-WI y, consiguientemente la Componente Latinoamericana que constituye parte de la misma, no financia proyectos específicos. Su función consiste propiciar las condiciones, esto es constituir un escaparate o plaza de mercado, en donde los proyectos pueden mostrarse y en donde las IFI, separada o conjuntamente con otros donantes, públicos o privados, pueden escoger los proyectos presentados para su financiación y para acompañar los prestamos financieros con las ayudas de los donantes para inversión y asistencia técnica. La EU-WI puede, como parte de estas actividades, facilitar acuerdos o asistencia en la preparación de las conferencias de donantes u otro tipo de actividades complementarias.

14.- Calendario

El proceso completo de la Componente Latinoamericana de la EU-WI puede entenderse que se desarrolla a lo largo de cuatro fases diferenciadas:

a) Lanzamiento de la Componente.

b) Preparación de los Programas.

c) Implantación de las actuaciones.

d) Evaluación de los resultados.

La primera de estas fases, denominada de lanzamiento, viene determinada por la realización de consultas y actividades que definan el interés de los potenciales asociados, en especial los países latinoamericanos, y la viabilidad de la Componente, concreten las líneas de trabajo que vayan a seguirse y donde se identifiquen  los participes, instrumentos e instituciones con los que se cuenta para el desarrollo de la Componente.

Esta fase puede decirse que comienza en la Cumbre de Johannesburgo, aunque hay actividades anteriores como el acuerdo del II Foro de Ministros Iberoamericanos, que constituye el punto de arranque de la Componente en lo que se refiere a los países iberoamericanos, y puede considerarse finalizada con ocasión del 3er Foro Mundial del Agua, celebrado en Kyoto (Japón) entre los días 16 a 23 de marzo de 2003 con la presentación pública de la misma durante los Días de América y Europa.

En esta fase se han realizado los documentos siguientes:

· “Non paper”, presentado por España y Portugal en el 6MSF (Bruselas, diciembre 2002).

· “Documento Conceptual”, presentado por España y Portugal en el 7MSF (Bruselas, febrero 2003).

· “Porfolio”, presentado por la Comisión Europea junto con los correspondientes al resto de las Componentes durante la celebración del Día de Europa (Kyoto, marzo 2003).

14.1.- Fase de preparación

El desarrollo de la segunda fase, correspondiente a la preparación de Programas, debe extenderse desde el mes de marzo de 2003 (final del 3WWF) hasta el mes de mayo de 2004 en donde esta prevista la celebración de la Cumbre Unión Europea – Latinoamérica y Caribe en la que se procedería a la firma del Acuerdo Político de Asociación a la EU-WI entre EU y los países latinoamericanos.

Al lo largo de ésta fase está prevista la realización de Informes de situación con carácter periódico correspondiendo a los diferentes eventos relacionados con la Iniciativa tanto en el ámbito general como en el regional. Hasta el momento se ha realizado uno de estos Informes para el 8 MSF realizado en Atenas (Grecia) el pasado mes de junio coincidiendo con la Reunión de DDGG del Agua del la Unión Europea y Países Candidatos. Esta prevista la presentación de otro para el 9MSF a celebrar en Bruselas el próximo mes de noviembre en la que debería incluirse un avance del Documento Programa y de los BB sobre los que existan compromisos ya establecidos o acuerdos avanzados.

14.2.- Adopción del Acuerdo Político sobre la Asociación

Resulta de particular importancia el que la Componente latinoamericana sea el fruto de un acuerdo político al mayor nivel posible entre las instituciones de la EU y los EEM y los países latinoamericanos con el que se ratifique por las Partes la adhesión a  los objetivos básicos de la EU-WI y se comprometan a la puesta en marcha de las acciones previstas en el plan de implantación correspondiente de acuerdo con reglas operativas e institucionales determinadas.

La firma de dicho documento esta prevista que se realice en el próximo mes de mayo de 2004 en México dentro de la Cumbre que con carácter bianual celebran los países de la Unión Europea y los de Latinoamérica y el Caribe. El contenido de dicho documento debe seguir las pautas de los anteriores documentos suscritos por los países de África y del área EECCA. Sería deseable que a dicho documento quedara agregado, como Anexo, el Documento Programa con el fin de hacer posible una más rápida puesta en marcha de las acciones previstas en el mismo.

El contenido y alcance del Acuerdo Político corresponde determinarlo a los países latinoamericanos y a los de la EU a través de los cauces institucionales oportunos.

Tras la adopción del Acuerdo debería analizarse la procedencia de un lanzamiento formal de la Iniciativa lo que puede realizarse dentro de la propia Cumbre en que se ha procedido a la firma o en un acto aparte. 

14.3.- Fase de implantación

La fase de implantación comienza, de manera formal, con la firma del Acuerdo Político de Asociación y se desarrolla durante el periodo de vigencia de los objetivos generales de la EU-WI. Durante la misma se desarrollan las distintas actuaciones seleccionadas y se realizan los informes periódicos sobre la marcha de la misma y el cumplimiento de los objetivos.

Existe una fase de solapamiento  que viene determinada por la adopción del Documento Programa por parte del III Foro de Ministros Iberoamericanos de Medio Ambiente a partir del elaborado por la Conferencia de Directores. Durante esta fase, que coincide  en el tiempo con las discusiones en relación con el Acuerdo político, deben de producirse ya algunas actuaciones especialmente destinadas a perfeccionar el Documento Programa y a poner en marcha el esquema organizativo.

De manera concreta, pueden realizarse diversos Talleres Temáticos relativos a las líneas seleccionadas en la Componente. Estos Talleres, que pueden llevarse a cabo de manera simultánea o sucesiva, tienen como objetivo profundizar sobre  determinados aspectos específicos para cada línea de trabajo y pueden ser aprovechados para ayudar a definir los BB propuestos o que pudieran surgir. Para la realización de estos Talleres pueden utilizarse eventos programados con anterioridad en los que tengan encaje.

Durante esta fase de solapamiento debe de hacerse operativa la página web de la Componente, desarrollando el SIAGUA. Igualmente deberán ponerse a punto los mecanismos para el seguimiento e informe de las actuaciones lo que puede exigir un compromiso sobre la procedencia y validez de los datos a considerar.

14.4.- Calendario tentativo

De acuerdo  con los datos existentes, el calendario de actividades previstas para desarrollar en los próximos meses tanto las relativas a la Componente Latinoamericana como las generales de la Iniciativa es:

	FECHA
	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE

	
	
	

	15.09.2003
	REUNION DE ESTADOS MIEMBRO
	EC

	24/25.09.2003
	CONFERENCIA DDGG IBEROAMERICANOS
	MX

	20/21.10.2003
	III FORO DE MINISTROS IBEROAMERICANOS M.A.
	MX

	OCT/NOV.2003
	COORDINACION DE ACTIVIDADES 
	EC - LIDERES

	10.2003-02.2004
	TALLERES TEMATICOS
	LIDERES

	24/25.11.2003
	9 MSF
	EC

	DIC.2003
	DESARROLLO SIAGUA
	ES

	MAY.2004
	ACUERDO POLITICO
	MX

	MAY 2004
	LANZAMIENTO DE LA COMPONENTE
	LIDERES - EC

	
	
	


Las dos primeras actividades ya se han llevado a cabo en la fecha de redacción de la presente versión de este documento.
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� Esta parte corresponde a una posición de la CE sobre la EU-WI. Por tanto es traducción prácticamente literal de la que aparece en los documentos correspondientes a las Componentes EECCA y MED a excepción de las necesarias mínimas adecuaciones al ámbito geográfico considerado y la referencia a algunos acontecimientos posteriores que se consideran  de especial relevancia para los propósitos de la Iniciativa.


� Organización Panamericana de la Salud (OPS). Informe Regional sobre la Evaluación 2000 en la región de las Américas. Agua Potable y Saneamiento: estado actual y perspectivas.


� Dado que una gran parte de las instituciones que se manejan en este documento son conocidas por sus acrónimos ingleses, se ha procurado utilizar estos frente a los correspondientes españoles para facilitar su comprensión.


� Se ha optado por traducir como “buen gobierno para el agua” la expresión inglesa “water governance”.


� Se trata del acuerdo alcanzado en el II Foro Iberoamericano de Ministros de Medio Ambiente (Playa Bávaro, Rep. Dominicana, 2002)


� EU Water initiative – Financial Issues, DFID/European Union, agosto 2002


� La Conferencia de Directores Generales puede jugar este papel catalizador.


� Acuerdo de la Reunión de la Conferencia de Directores Generales Iberoamericanos del Agua, celebrada en Cancún (México) los días 24 y 25 de septiembre de 2003.


� A diferencia de lo que ocurre en otras componentes regionales no existe un espacio de cooperación definido  en temas de ambientales entre la EU y los países americanos. El único marco político lo constituye las Cumbres bianuales que comprenden también a los países del Caribe. Sin embargo, la especificidad que, en cuanto a los problemas ligados con el agua, presentan estos últimos junto con el grado de cooperación política existente en diversos grados- entre los países iberoamericanos, aconseja el tratamiento por separado de ambas regiones.


Por otra parte el conjunto de los países caribeños pertenecen al área ACP cuyas condiciones de financiación y encaminamiento de la ODA  son notoriamente diferentes a las del resto de los países latinoamericanos. 





� La mayor parte de estos datos están tomados de los documentos presentados en el Foro “Agua para las Américas en el siglo XXI” (México DF, 2002). Se ha optado por una exposición larga aunque en el documento final debería reducirse su extensión manteniendo los principales rasgos geográficos y socioeconómicos que tienen particular incidencia en la crisis del agua.


� El objetivo de este apartado seria el tratar de caracterizar los instrumentos de cooperación existentes así como aquellas organizaciones que pueden cooperar, junto con los representantes de los países del área, en el desarrollo de los objetivos de la Iniciativa. No se trata de una lista de posibles Partners sino de definir criterios que permitan identificar posibles colaboradores.


� El tratamiento de las cuestiones de tipo transfronterizo resulta de gran importancia dentro de los desarrollos globales de la Iniciativa. Ello puede deberse a la situación especial de la zona EECCA tras la desaparición de la Unión Soviética con un fuerte potencial de conflicto y del área africana en donde a esta situación de conflicto hay que unir la inexistencia de instituciones y la incapacidad de los estados ribereños para crearlas, lo que hace casi imprescindible una actuación internacional al respecto. Este tipo de situaciones no se da con esos grados de inmediatez en Latinoamérica lo cual no es excusa para el tratamiento de estos temas que podrían centrarse en algunos ejemplos representativos: Bermejo, Paraná-Paraguay, Pilcomayo, el sistema de cuencas transfronterizas entre Perú y Ecuador incluidos en los acuerdos de Paz, en Centroamérica los casos de los ríos San Juan, Lempa (Plan Trifino) y Usumacinta así como el acuífero Guaraní. Un caso particular lo constituye el de la cuenca del río Antimonito (Haití-Rep. Dominicana).


� Una de las actuaciones a corto plazo que podrían llevarse a cabo es la realización de un MSF de carácter regional, abierto a todos los interesados del área, básicamente ONG´s. Sin embargo la procedencia de tal reunión ha de ponderarse previamente y además acordarla con los responsables de la EU-WI de la Comisión ya que tal idea podría romper el carácter unitario con el que se han enfocado hasta el momento estos Foros


� Este apartado podrá sufrir modificaciones en versiones posteriores de manera que se tenga en cuenta los resultados de los estudios básicos que se llevan a cabo para cada línea y los resultados del proceso de consulta. En cualquier caso deberá ser congruente con el Documento conceptual que se presentó en el MSF de febrero de 2003. 


� Se plantea la cuestión de la financiación de estas actividades de carácter preparatorio, ya que la de las acciones concretas, por su mayor volumen, debería ser objeto de una formula específica en cada caso. En principio cada participante debería correr con los costos que comportara su participación y coadyuvar a los correspondientes a la recogida de información. El país o institución líder debería asegurar el funcionamiento del equipo (reuniones, comunicaciones, etc.), labor que también le correspondería a la Comisión.


Tal planteamiento podría dejar fuera – al menos desde un punto de vista teórico – a determinadas organizaciones y ONG´s que pueden aportar personal experto pero que esperan “cobrar” por dicha aportación. Si esto se produjera, podría hacerse una crítica a una pretendida falta de participación del proceso, situación a la que la EU se muestra muy sensible.


Dando por descontado que la solución apuntada parece la óptima pueden barajarse otras. En primer lugar, la financiación de buena parte de la participación externa no oficial por parte de los países líderes de LAWI o de otros. Eso podría ser interesante para instituciones iberoamericanas pero subsistiría el problema de algunas ONG´s ambientales. Una segunda línea podría ser la formación de un fondo fiduciario de donantes (de manera similar a como se financio la participación de los países en desarrollo en la Conferencia de Bonn y se ha hecho en 3WWF. Otra podría ser la financiación de estas actividades por los bancos oficiales (WB, BIRD y BEI). En cualquier caso, la solución adoptada debe ser congruente con las que se adopten por otras componentes de la EU - WI


� Se esta considerando la posibilidad de desarrollar una nueva Componente transversal sobre "Control e Informe". 





� Un buen sistema de clasificación podría apoyarse en los campos empleados en el Tool-Box de GWP.


� En lo que sigue, las cuestiones referidas al marco organizativo corresponde a una propuesta de la Comisión (doc. EUWI_org_Draft05A).


� A titulo de ejemplo pueden encontrarse comprendidos en este caso Suiza, Noruega, USA, Canadá, la Organización de Estados Americanos, el Banco Mundial, el Banco Interamericano de Desarrollo, etc.


� En Latinoamérica este segundo tipo podría estar constituido por la Conferencia de Directores Generales. En mas difícil establecer una correspondencia entre el Foro de ministros y el SG por cuanto la relación se encuentra claramente desequilibrada.


� Teniendo en cuenta las dos fases de la EUWI que considera la EC, en la de preparación el protagonismo del ST sería mayor, al tratarse un grupo más reducido y homogéneo, en tanto que durante la implantación parece mas claro el papel del WG de la EC ya que debe coordinarse con otras partes interesadas y a otras Componentes.





� En principio deberían ser E y P, ya que es imprescindible un contacto permanente con la CE, lo que exige acordar las fórmulas operativas para su funcionamiento. Una de ellas podría consistir en encargarlo a un solo país en tanto que el otro podría ocuparse de trabajos concretos. En cualquier caso debe establecerse la adecuada coordinación entre ellos y con México. Si se adoptara la decisión de adscribirlo al Secretariado de la Conferencia de DDGG, la financiación del mismo correspondería a E  y deberían realizarse las adaptaciones para facilitar la coordinación.


� Es conveniente señalar que por el momento no existen criterios que permitan determinar la selección de los representantes de los distintos grupos 





� Este es un tema de especial relevancia ya que implica el papel que los países iberoamericanos pueden jugar en la definición y desarrollo de la Iniciativa. Se ha preferido no desarrollar ahora este apartado debido a que no existe por el momento una definición establecida de las instituciones por parte de la EC ni existe consenso sobre las correspondientes al ámbito iberoamericano. Sería deseable aportar ya ideas sobre como puede realizarse esa coordinación a partir de los elementos indicados en este documento o de otros que puedan considerarse. En cualquier caso, esta coordinación debería apoyarse en las estructuras existentes y ser lo más ligera posible.


� Una posible fórmula seria el establecimiento de cuerpos consultivos y participativos del estilo de los Consejos Nacionales del Agua. También pueden potenciarse las redes nacionales de ONG´s.


� La relación aquí presentada sólo es enunciativa. En el conjunto de los países latinoamericanos existen un conjunto de instituciones públicas y privadas con capacidad suficiente para cumplir las funciones requeridas.


� Para definir la situación de partida, tanto a escala nacional como regional, y poder definir las líneas de ruptura frente a la situación deseable, se ha tratado de obtener un índice numérico – el IGIA – que tenga en cuenta las principales variables. 


� Lógicamente con sus medios propios. 
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		AOD BILATERAL EN EL SECTOR AGUA (Cifras en miles de dólares US$ corrientes)

		PAÍS		AÑO		TOTAL PERIODO

				1997		1998		1999		2000		2001

		Alemania		557,914.22		18.60%		429,981.95		16.60%		271,013.04		13.10%		356,905.52		11.60%		338,692.00		16.90%		1,954,506.74		15.30%

		Australia		20,550.73		0.70%		24,914.33		1.00%		23,494.77		1.10%		72,549.29		2.40%		24,897.00		1.20%		166,406.11		1.30%

		Austria		19,250.95		0.60%		44,672.90		1.70%		45,767.49		2.20%		33,515.80		1.10%		60,155.00		3.00%		203,362.15		1.60%

		Bélgica		12,702.47		0.40%		14,007.81		0.50%		12,283.72		0.60%		10,267.17		0.30%		18,136.00		0.90%		67,397.17		0.50%

		Canadá		27,123.46		0.90%		15,480.86		0.60%		19,148.70		0.90%		34,988.89		1.10%		11,581.00		0.60%		108,322.90		0.80%

		Dinamarca		80,190.49		2.70%		60,937.25		2.40%		155,057.81		7.50%		43,563.67		1.40%		18,753.00		0.90%		358,502.22		2.80%

		España		18,978.64		0.60%		28,978.54		1.10%		56,810.02		2.70%		78,443.55		2.50%		45,570.00		2.30%		228,780.75		1.80%

		Estados Unidos		256,179.00		8.50%		205,950.00		7.90%		193,093.00		9.30%		116,306.00		3.80%		453,306.00		22.60%		1,224,834.00		9.60%

		Finlandia		15,076.34		0.50%		11,954.05		0.50%		11,766.18		0.60%		13,339.43		0.40%		10,866.00		0.50%		63,002.01		0.50%

		Francia		233,453.14		7.80%		156,168.53		6.00%		205,300.39		9.90%		156,723.50		5.10%		96,837.00		4.80%		848,482.56		6.70%

		Holanda		100,676.61		3.40%		115,453.77		4.50%		61,498.82		3.00%		46,289.31		1.50%		116,645.00		5.80%		440,563.50		3.50%

		Irlanda		0		0.00%		0		0.00%		0		0.00%		6,759.88		0.20%		7,947.00		0.40%		14,706.88		0.10%

		Italia		49,118.14		1.60%		17,037.37		0.70%		17,817.58		0.90%		51,751.50		1.70%		17,976.00		0.90%		153,700.58		1.20%

		Japón		1,501,685.95		50.00%		1,103,030.00		42.60%		665,846.36		32.20%		1,791,196.66		58.10%		541,428.00		27.00%		5,603,186.97		43.90%

		Noruega		12,097.52		0.40%		29,207.71		1.10%		35,096.13		1.70%		16,154.32		0.50%		45,304.00		2.30%		137,859.68		1.10%

		Portugal		0		0.00%		150		0.00%		1,508.76		0.10%		11,796.48		0.40%		1,139.00		0.10%		14,594.24		0.10%

		Reino Unido		59,004.10		2.00%		227,382.42		8.80%		221,628.61		10.70%		182,487.55		5.90%		104,426.00		5.20%		794,928.68		6.20%

		Suecia		17,834.85		0.60%		74,797.63		2.90%		47,666.06		2.30%		28,366.44		0.90%		72,551.00		3.60%		241,215.97		1.90%

		Suiza		19,148.46		0.60%		30,955.48		1.20%		23,067.15		1.10%		30,900.53		1.00%		21,502.00		1.10%		125,573.61		1.00%

		UE		1,164,199.94		0.39		1,181,522.23		0.46		1,108,118.47		0.54		1,013,449.93		0.33		901,746.00		0.45		5,369,036.56

		Otros		78,920.17		0.03		100,558.37		0.04		100,806.74		0.05		161,352.90		0.05		111,231.00		0.06		552,869.17

		TOTAL PERIODO		3,000,985.05				2,591,060.59				2,067,864.56				3,082,305.49				2,007,711.00				12,749,926.69

		TOTAL CAD PERIODO		33,517,096.05				39,999,920.27				44,284,288.14				43,963,555.36				41,471,585.00				203,236,444.83

		PORCENTAJE		9.00%				6.50%				4.70%				7.00%				4.80%				6.30%

		Fuente: CRS
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